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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados; principios que deben ser observados en todos los procesos de la 
Administración Pública Municipal. 

SEXTO. - Que el artículo 2, fracciones 1, 11, 111 y X de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, dispone que dicha Ley tiene como objetivos, establecer mecanismos de 
coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción; bases minimas para la 
prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas, emisión de políticas, públicas d~ 
combate a la corrupción; así como para crear e implementar sistemas electrónicos para 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 

SÉPTIMO. - Que el H. Ayuntamiento, a través de la Contraloría Municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI; 9, fracción 11 , 1 O y 15 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 81 , fracción 1,11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; se encuentra facultada para establecer las medidas de control interno, 
que tanto al interior de la Administración Pública Municipal y como hacia la sociedad en general, 
atienda y promueva los principios de legalidad, objetividad, honradez, imparcialidad , integridad 
y transparencia en los procesos administrativos. 

OCTAVO.- Que conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 
3 fracción XXI, establece que las Contralorías serán los encargados de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectiva~ 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidore 
Públicos y en el artículo 6 señala que, los entes públicos están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en t 
su conjunto y la actuación ética y responsable de cada servidor público; por lo que la 
implementación de disposiciones de control interno para la Administración Pública del Municipio, 
constituye un instrumento para el fortalecimiento institucional y la prevención de faltas 
administrativas y actos de corrupción, de tal forma que en dichos procesos quede garantizada la 
transparencia en cuanto a los servidores públicos y particulares que intervienen en los mismos. 

NOVENO. - Que, en este contexto, el control interno constituye una herramienta para las 
Dependencias, que permita el incremento en la eficiencia de sus operaciones mediante el 
aprovechamiento de los recursos públicos, con la finalidad de mejorar la gestión de la 
A~ministración Pública Municipal. . ~ 

DECIMO. - Que bajo esta premisa, se reconoce el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), del 
cual forma parte la Contraloría, como el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

Gobierno Municipal de 

miliano apata 
2024 2027 1 2025 

A~O • . . f)F.LA1\1UJer 
:~~~:.~.-,, Indtgena 
...!•~~ 

.-C .... w •• L. •• t. 

distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la 
fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares 
profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, y a 
través del mismo se persigue, entre otros objetivos, generar una estrategia para homologar la 
normativa en materia de control interno, que sea aplicable en los tres órdenes de gobierno; de 
asegurar la inclusión de la evaluación del control interno de los organismos auditores e identificar 
los cambios legales estructurales y normativos que permitan forta lecer al órgano de control del 
Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en la 
Administración Pública Municipal, contribuye a la consecución de sus metas y objetivos, así como 
una eficiente administración de sus riesgos y su seguimiento a través de un Comité de Control y 
Desempeño Institucional, constituido como un órgano colegiado de apoyo en la toma de 
decisiones relacionadas con el seguimiento a las actividades de control implementadas, 
desempeño institucional y control interno, y propiciando reducir la probabilidad de ocurrencia de 
actos contrarios a la integridad, asegurar el comportamiento ético de los servidores públicos, 
considerar la integración de las tecnologías de información en el control interno y consolidar los ')l 
procesos de rendición de cuentas y de transparencia gubernamental. fi" 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que de conformidad con las mejores prácticas internacionales en materi 
de control interno, la implementación, mantenimiento y actualización del Sistema de Control 
Interno, es responsabilidad del Titular de cada una de las dependencias y órganos 
desconcentrados, quien las cumple con la contribución de la Administración y del resto del 
personal; así como, con la asesoría, apoyo y vigilancia de la Contraloría, para mantener el 
Sistema de Control Interno de la Institución operando y en un proceso de evaluació , 
fortalecimiento y mejora continua. 

DÉCIMO TERCERO. - Que el Comité de Control y Desempeño Institucional tiene entre otros ~~ 
objetivos, agregar valor a la gestión institucional de las dependencias, y órganos e 
desconcentrados de la Administración Pública Municipal y apoyar el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas 
presupuestarios, el cual será encabezado por el Titular de la Institución como Presidente y por 1\ 
el Contralor como Vocal Ejecutivo. ~ 

Que, con base en las consideraciones anteriores, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO PRIMERO. -El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Disposiciones, que 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal deberán observar para el 
establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema de 
Control Interno Institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En términos del Artículo Primero de este Acuerdo, 
siguientes: 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO 1 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

se emiten las ( 

1. Objeto y ámbito de aplicación. 1 
Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer los fundamentos y normas generales 
que en materia de control interno deberán observar los Titulares de las dependencias, unidades 
administrativas y órganos de la Administración Pública Municipal con el fin de implementar los . 
mecanismos de control interno que coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, preveni~ 
los riesgos que puedan afectar el logro de éstos, fortalecer el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones normativas, generar una adecuada rendición de cuentas y transparentar e 
ejercicio de la f unción pública. 

Los Titulares, así como los demás servidores públicos de las dependencias, unidades · 
administrativas y órganos que integran la Administración Municipal, en sus respectivos niveles ~ \ 
de control interno, establecerán, actualizarán y mantendrán en operación su Sistema de Control '-: 
Interno, tomando como referencia el Marco Integrado de Control Interno (MICI) del Sistema 
Nacional de Fiscalización y como base las presentes Disposiciones, para el cumplimiento del el 
objetivo de control interno en las categorías correspondientes (operación, información, 
cumplimiento y salvaguarda). 
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2. Definiciones. 

Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

l. Acción (es) de control: Las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y 
demás servidores públicos de las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y administrar los riesgod 
identificados, incluidos los de corrupción y de tecnologías de la información; 

11. Acción (es) de mejora: Las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y 
demás servidores públicos de las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados para eliminar debilidades de control interno; diseñar, implementar y reforzar 
controles preventivos, detectives o correctivos: así como atender áreas de oportunidad que 
permitan fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; 

111. Administración: Los servidores públicos de mandos superiores y medios diferentes al Titular 
de la Institución; 

IV. Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para contextualizar, 
identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de 
corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la 
Institución, mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la~ 
finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de 
metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, eficiencia 
y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas; 

V. APM: La Administración Pública Municipal; ~ 
VI. Área (s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno institucional, bajo la formad 

hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 

VIl. Autocontrol: La implantación de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o~ 
evaluación de cada sistema, actividad o proceso, que permita identificar, evitar y , en su caso, 
corregir con oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el 
logro de metas y objetivos institucionales; J 

VIII. Comité o COCODI: El Comité de Control y Desempeño Institucional; 
IX. Competencia profesional: La cualificación para llevar a cabo las responsabilidades 

asignadas, la cual requiere habilidades y conocimientos, que son adquiridos generalmente ~ 
con la formación y experiencia profesional y certificaciones. Se expresa en la actitud y el 
comportamiento de los individuos para llevar a cabo sus funciones y cumplir con sus 
responsabilidades; 

X. Control correctivo : El mecanismo específico de control que opera en la etapa final de un~ 
proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar en algún grado, omisiones o . 
desviaciones; 
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XI. Control detective: El mecan ismo específico de control que opera en el momento en que los 
eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las omisiones o desviaciones antes 
de que concluya un proceso determinado; 

XII. Control Interno: El proceso efectuado por el Titular de la Institución, la Administración, y 
los demás servidores públicos de una Institución, con objeto de proporcionar una seguridad 
razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda de 
los recursos públ icos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad; 

XIII. Control Preventivo: El mecanismo específico de control que tiene el propósito d 
anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, desviaciones, situaciones no 
deseadas o inesperadas que pudieran afectar al logro de las metas y objetivos institucionales; 

XIV. Debilidad (es) de control interno: La insuficiencia, deficiencia o inexistencia de controles 
en el Sistema de Control Interno Institucional, que obstaculizan o impiden el logro de las 
metas y objetivos institucionales, o materializan un riesgo, identificadas mediante la 
supervisión, verificación y evaluación interna y/o de los órganos de fiscalización; 

XV. Dependencias Administrativas: Las señaladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; 

XVI. Disposiciones: Las Disposiciones en Materia de Control Interno y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno; ft 

XVII. Economía: Los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos, en cantidad 
y calidad apropiada y al menor costo posible para realizar una actividad determinada, con la 
calidad requerida; 

XVIII. Eficacia: El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo , calidad~ 
y cantidad; 

XIX. Efic iencia: El logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad de 
recursos; 

XX. Elementos de Control: Los puntos de interés que deberá instrumentar y cumplir cada 
Dependencia Administrativa y Órgano Desconcentrado en su Sistema de Control Interno para 
asegurar que su implementación, operación y actualización sea apropiada y razonable; 

XXI. Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante el cual se determin 
el grado de eficacia y de eficiencia con que se cumplen las normas generales de control 
interno y sus principios, así como los elementos de control del Sistema de Control Interno 
Institucional, para asegurar razonablemente el cumplimiento del objetivo del control interno 
en sus respectivas categorías; ~ 

XXII. Factor (es) de Riesgo: La circunstancia, causa o situación interna y/o externa que 
aumenta la probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXIII. Gestión de riesgos de Corrupción: Proceso desarrollado para contextualizar, identificar, 
analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos que por acción u omisión, e! 
mediante el abuso del poder, el uso indebido de recursos, de información, empleo, cargo o 
comisión, pueden dañar los intereses de una institución, para la obtención de un beneficio 
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particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de 
desviación de recursos por funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, 
uso indebido de información privilegiada, entre otras prácticas, en aquellos procesos o 
temáticas relacionadas con áreas financieras, presupuestales, de contratación, de 
información y documentación, investigación y sanción, trámites, servicios internos y externos; 

XXIV_ Impacto o Efecto: Las consecuencias negativas que se generarían en la Institución, en 
el supuesto de materializarse el riesgo; 

XXV. Informe Anual : El Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control lntern~ 
Institucional; 

XXVI. Institución: Es el conjunto de Dependencias Administrativas y Órganos Desconcentrado 
de la Administración Pública Municipal; 

XXVII. Líneas de Reporte: Las Líneas de comunicación, internas y externas, a todos los niveles 
de la organización que proporcionan métodos de comunicación para la oportuna toma de 
decisiones; · 

XXVIII. Mapa de Riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos que permite 
vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva; 

XXIX. Matriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja el diagnóstico general 
de los riesgos para identificar estrategias y áreas de oportunidad en la institución, 
considerando las etapas de la metodología de administración de riesgos; '* 

XXX. MICI y/o Marco Integrado de Control Interno: Documento desarrollado por el Grupo de 
Trabajo de Control Interno del Sistema Nacional de Fiscalización, aplicable a los tres órdenes 
de gobierno del estado mexicano, publicado en los sitios de internet del Sistema Nacional de 
Fiscalización y de la Auditoría superior de la Federación; ~ 

XXXI. MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: La herramienta de planeación 
estratégica que expresa en forma senci lla, ordenada y homogénea la lógica interna de lo 
programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política pública 
y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos 
estratégicos y de gestión, que constituirán la base para el funcionamiento del Sistema } d 
Evaluación del Desempeño; 

XXXII. Mejora Continua: El proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema de Control 
Interno Institucional; de la eficacia, eficiencia y economía de su gestión; y de la mitigación de 
riesgos, a través de indicadores de desempeño y su evaluación periódica: 

XXXIII. Modelo Estándar de Control Interno: El conjunto de normas generales de control 
interno y sus principios y elementos de control, los niveles de responsabilidad de control ~ \ 
interno, su evaluación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al Sistema de \ 
Control Interno Institucional; 

XXXIV. Objetivos Institucionales: Conjunto de objetivos específicos que conforman el ~¡( 
desglose lógico de los programas emanados del Plan Municipal de Desarrollo, en términos ~ 
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del Capítulo Cuarto de la Ley de Planeación del Estado, en particular de los programas 
sectoriales. institucionales y especiales según corresponda; 

XXXV.Procesos Administrativos: Aquellos necesarios para la gestión interna de las 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, que no contribuyen 
directamente con su razón de ser, ya que dan soporte a los procesos sustantivos; 

XXXVI. Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un riesgo, en un 
periodo determinado; 

XXXV JI. · Procesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente con las funciones 
sustantivas de las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, es 
decir, con el cumplimiento de su misión; 

XXXVIII. Programa presupuestario: La categoría programática que organiza, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de objetivos 
y metas; 

XXXIX. PT AR: El Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 
XL. PTCI: El Programa de Trabajo de Control Interno; 
XLI. Riesgo: El evento adverso e incierto (externo e interno) que derivado de la combinación 

de su probabi lidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro 
de las metas y objetivos institucionales; 

XLII. Riesgo (s) de Corrupción: La posibilidad de que por acción u omisión, mediante el abuso 
del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión , se ~ 
dañen, los intereses de la institución, para obtención de un beneficio particular o de terceros, 
incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por 
un funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de 
información privilegiada, entre otras prácticas; ~ 

XLIII . Seguridad razonable: El alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las metas y 
objetivos de la institución serán alcanzados; 

XLIV. Sesión (es) virtual (es): La celebrada a través de medios electrónicos de comunicació~ 
a distancia que permiten la transmisión simultánea de voz e imagen; 

XLV. Sistema de Control Interno Inst itucional o SCII: El conjunto de procesos, mecanismos 
y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de manera 
especifica por una institución a nivel de planeación, organización, ejecución, dirección, 
información y seguimiento de sus procesos de gestión , para dar certidumbre a la toma de 
decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un • 
ambiente ético e integro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; Q , 

XLVI. Sistema de Información: El conjunto de procedimientos ordenados que, al ser \" 
ejecutados, proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y el control de la 
Institución; _<1 

XLVII. TIC's: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; ~ 
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XLVIII. Unidades administrativas: las comprendidas en el Reglamento Interior, Estatuto 

Orgánico y/o estructura orgánica básica de la institución, responsables de ejercer la 
asignación presupuestaria correspondiente. 

XLIX. Titular: Titular de la Institucional (Presidente Municipal) 
L. UTIC: La Unidad Administrativa en la Institución responsable de proveer infraestructura y 

servicios de TIC's. 

CAPÍTULO 11 

Responsables de su Aplicación y Vigilancia 

3. Responsables de su aplicación. 

Será responsabilidad del Titular y demás servidores públicos de la Institución, establecer y 
actualizar el SCII, evaluar y supervisar su funcionamiento, así como ordenar las acciones para 
su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, procedimientos específicos y 
acciones que se requieran para la debida observancia de las presentes Disposiciones. 

En la implementación, actualización y mejora del SCII, se identificarán y clasificarán los 
mecanismos de control en preventivos, detectivos y correctivos, privilegiándose los prev.entivos 
y las prácticas de autocontrol, para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no ~ 
deseados o inesperados que impidan, en términos de eficiencia, eficacia y economía el 
cumplimiento de las metas y objetivos de la Institución. 

4. Designación de Coordinador de Control Interno y Enlaces. 

El Titular de la Institución designará mediante oficio dirigido al Titular de la Contraloría a un ~ 
servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior como Coordinador de Control Interno para 
asistirlo en la aplicación y seguimiento de las presentes Disposiciones, el nombramiento recaerá, 
preferentemente, en el Director de Administración o su equivalente. 

El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de Control Interno Institucional, Enlace de 
Administración de Riesgos y al Enlace del Comité, quienes deberán tener nivel jerárquico 
inmediato inferior al del Coordinador. 

Los cambios en las designaciones anteriores se informarán de la misma forma, dentro de los 1 O 
días hábiles posteriores a que se efect(Jen. 

5. De su vigilancia y asesoría. ~ 

La Contraloria Municipal, conforme a sus respectivas atribuciones, será responsable de vigilar la 
implementación y aplicación adecuada de estas Disposiciones; adicionalmente, en el ámbito de 
su competencia, otorgará la asesor! a y apoyo que corresponda a los titulares y demás servidores,.-._¿( 
públicos de la Administración Pública Municipal, para la implementación de su SCII. ~ 
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CAPÍTULO 111 

Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

6. De las cuentas de correo estandarizadas. 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces deberán gestionar a través de la UTIC, la 
creación y asignación de cuentas de correo electrónico estandarizadas con el dominio d:la j 
Institución, su uso quedará bajo responsabilidad de los mismos, debiendo cumplir lo siguien.~ l 

Designación Correo electrónico estandarizado 
Coordinador de Control Interno coordinadorci@ 

Enlace del SCII enlacecsii@ 
Enlace de ARI enlaceari@ 

Enlace del COCODI enlacecocodi@ 

Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de comunicación; serán permanentes 
y transferibles a los servidores públicos que asuman cada designación; no deberán cancelarse ) 
y/o dar de baja, siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno y de cada Enlace, 
proveer lo necesario ante la UTIC, para que las cuentas permanezcan activas. 

TÍTULO SEGUNDO 

MODELO ESTÁ N DAR DE CONTIROL INTERNO 

CAPÍTULO 1 

Estructura del Modelo 

7. Categorías del objetivo del control interno. 

El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el logro de 
objetivos y metas de la Institución dentro de las siguientes categorías: 

l. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y proyectos; 
11. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 

presupuestaria y de operación; 
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111. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, normativo y administrativo 
aplicable a las instituciones; y 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de corrupción. 

8. Normas Generales. Principios y Elementos de Control Interno. 

Primera Norma. Ambiente de Control. 

Es la base que proporciona la disciplina y estructura para lograr un sistema de control intern;/ 
eficaz e influye en la definición de los objetivos y la constitución de las actividades de contr . 
Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración, deberán establecer y mantener 
un ambiente de control en la Institución, que implique una actitud de respaldo hacia el control 
interno. asi como vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los 
siguientes principios y elementos de contro l: 

Principio 1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso. El Titular y la Administración deben 
tener una actitud de compromiso en lo general con la integridad , los valores éticos, las normas 
de conducta, as! como la prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a la 
integridad y en lo particular con lo dispuesto en el Código de Ética de los Servidores Públicos; 
las Reglas de Integridad y los Lineamientos Generales para el establecimiento de acciones 
permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos 
para la Administración Pública del Municipio. 

Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 

1.01 El Titular y la Administración, deben demostrar la importancia de la integridad, los valores 
éticos y las normas de conducta en sus directrices, actitudes y comportamiento. ~ 
1.02 El Titular y la Administración, deben guiar a través del ejemplo sobre los valores, la filosofía 
y el estilo operativo de la Institución. Asimismo, los distintos niveles administrativos en la 
estructura organizacional también deben establecer la actitud de respaldo de la Administración. 

1.03 Las directrices, actitudes y conductas del Titular de la Institución, deben reflejar la integridad , 
los valores éticos y las normas de conducta que se esperan por parte de los servidores públicos 
en la Administración Pública Municipal. 

1.04 La actitud de respaldo de los Titulares y la Administración puede ser un impulsor como se 
muestra en los párrafos anteriores, o un obstáculo para el control interno. 

Normas de Conducta. 

1.05 La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en materia 
de integridad , valores éticos y normas de conducta. 
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1.06 La Administración , con la supervisión del Titular, debe defin ir las expectativas que guarda 
la Institución, respecto de los valores éticos en las normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta. 

1.07 La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del personal frentv 
a las normas de conducta de la institución y atender oportunamente cualquier desviación 
identificada. 

1.08 La Administración debe utilizar las normas de conducta como base para evaluar el apego a 
la integridad, los valores éticos y las normas de conducta en toda la Institución. 

1.09 La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las desviaciones. Puede 
establecer un nivel de tolerancia cero para el incumplimiento de ciertas normas de conducta , 
mientras que el incumplimiento de otras puede atenderse mediante advertencias a los servidores 
públicos, siempre atendiendo el incumplimiento a las normas de conducta de manera oportuna, 
consistente y aplicando las leyes y reglamentos correspondientes. 

Programa, Política o Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la 
Corrupción. 

1.10 La Administración debe articular un programa, política o lineamiento institucional de 
promoción de la integridad y prevención de la corrupción, que considere como mínimo la 
capacitación continua en la materia de todo el personal; la difusión adecuada de los códigos de 
ética y conducta implementados, el establecimiento, difusión y operación de una línea ética o 
mecanismo de denuncia anónima y confidencial de hechos contrarios a la integridad; así como 
una función específica de gestión de riesgos de corrupción en la Institución, como parte del 
componente de administración de riesgos (con todos los elementos incluidos en dicho 
componente). · 

Cumplimiento, Supervisión y Actualización Continua del Programa, Política o Lineamiento 
de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción. 

1.11 La Administración , debe asegurar una supervisión continua sobre la aplicación efectiva y 
apropiada del programa, política o lineamiento institucional de promoción de la integridad, medir 
si es suficiente y eficaz, y corregir sus deficiencias con base en los resultados de las evaluaciones 
internas y externas que esté sujeta. 

Principio 2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia. - El Titular, es responsable de vigilar el 
funcionamiento del control interno, a través de Administración y las instancias que establezca 
para tal efecto. 

Estructura de Vigilancia. 
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2.01 El Titular es responsable de establecer una estructura de vigilancia adecuada en función de 
las disposiciones jurídicas aplicables, la estructura y características de la institución. 

Responsabilidades del Titular. 

2.02 El Titular debe vigilar las operaciones de la Institución, ofrecer orientación constructiva a la/; 
Administración y, cuando proceda, tomar decisiones de vigilancia para asegurar que se logren 
sus objetivos en línea con el programa de promoción de la integridad, los valores éticos y las 
normas de conducta. j) 
Requisitos del Titular. 

2.03 En la selección del Titular, se debe considerar el conocimiento necesario respecto de la 
Institución, los conocimientos especializados pertinentes, su neutralidad, independencia y 
objetividad técnica requeridos para cumplir con las responsabilidades de vigilancia en la 
1 nstitución. 

2.04 El Titular debe comprender los objetivos de la institución, sus riesgos asociados y las 
expectativas de sus grupos de interés. 

2.05 El Titular debe demostrar además la pericia requerida para vigilar, deliberar y evaluar el 
control interno de la Institución. 

Vigilancia General de Control Interno. 

2.06 El Titular debe vigilar, de manera general, el diseño, implementación y operación del control~ 
interno realizado por la Administración. Las responsabilidades del Titular respecto del control 
interno son, entre otras, las siguientes: 

•Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los valores éticos y las 
normas de conducta, así como la estructura de vigilancia, desarrollar expectativas de { 
competencia profesional y mantener la rendición de cuentas ante el Titurar y de las 
principales partes interesadas. 

·Administración de Riesgos. Vigi lar la evaluación de los riesgos que amenazan el logro 
de las metas y objetivos institucionales, incluyendo el impacto potencial de los cambios 
significativos, la corrupción y la elusión (omisión) de controles por parte de cualquier 
servidor público. 

• Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y ejecución de las 'iS" 
actividades de control. \ . 

•Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa al logro de las _ )\ 
metas y objetivos institucionales. ~ 
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• Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión de la 
Administración, así como las evaluaciones realizadas por ésta y las acciones correctivas 
implementadas para remediar las deficiencias identificadas. 

Corrección de deficiencias. 

2.09 El Titular debe proporcionar información a la Administración para dar seguimiento a la 
corrección de las deficiencias detectadas en el control interno. 

2.1 O La Administración debe informar al Titular sobre aquellas deficiencias en el control interno 
identificadas. 

2.11 El Titular es responsable de monitorear la corrección de las deficiencias y de proporcionar 
orientación a la Administración sobre los plazos para corregirlas. 

Principio 3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad. - El Titular debe autorizar, 
con apoyo de la Administración y conforme a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 
la estructura organizacional, asignar responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar las 
metas y objetivos institucionales, preservar la integridad y rendir cuentas de los resultados 
alcanzados. 

Estructura Organizacional. ) 

3.01 El Titular debe instruir a la Administración y, en su caso, a las unidades especializadas, el 
establecimiento de la estructura organizacional necesaria para permitir la planeación, ejecución, 
control y evaluación de la Institución, en la consecución de sus objetivos. 

3.02 La Administración debe desarrollar y actualizar la estructura organizacional con1z 
entendimiento de las responsabilidades generales, y debe asignarlas a las distintas unidades 
para que la Institución alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y económica; brinde 
información confiable y de calidad; cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, y prevenga, disuada y detecte actos contrarios a la integridad. 

3.03 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actualizada, ~a 
Administración debe considerar el modo en que las unidades interactúan a fin de cumplir con su 
responsabilidades. 

3.04 La Administración debe evaluar periódicamente la estructura organizacional para asegurar 
que se alinea con los objetivos institucionales y que ha sido adaptada y actualizada a cualquier -. 
objetivo emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad 

3.05 Para alcanzar los objetivos institucionales, el Titular debe asignar responsabilidad y delegar Á 
autoridad a los puestos clave a lo largo de la institución. c::::3-
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3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales asignadas cada unidad, 
debe determinar qué puestos clave son necesarios para cumplir con las responsabilidades 
asignadas y debe establecer dichos puestos. 

3.07 El Titular debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los puestos clave para cumplir 
con sus obligaciones. 

Documentación y Formalización del Control Interno. 

3.08 La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y formalización de su /) 
control interno. 'lf. 
3.09 La documentación y formalización efectiva del control interno apoya a la Administración en 
el diseño, implementación, operación y actualización de éste, al establecer y comunicar al 
personal el cómo, qué, cuándo, dónde y por qué del control interno. 

3.1 O La Administración debe documentar y formalizar el control interno para satisfacer, las 
necesidades operativas de la Institución. La documentación de controles, incluidos los cambios 
realizados a éstos, es evidencia de que las actividades de control son identificadas, comunicadas 
a los responsables de su funcionamiento y que pueden ser supervisadas y evaluadas por la 
Institución. "i_ 
3.11 La extensión de la documentación necesaria para respaldar el diseño, implementación y 'P4 ' 
eficacia operativa de las cinco Normas Generales de Control Interno depende del juicio de la 
Administración, del mandato institucional y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Princ ipio 4. Demostrar compromiso con la competencia profesional. - La Administración es~ 
responsable de establecer los medios necesarios para contratar, capacitar y retener 
profesionales competentes en cada puesto y área de trabajo 

Expectativas de Competencia Profesional. 

4.01 La Administración debe establecer expectativas de competencia profesional sobre los 
puestos clave y los demás cargos institucionales para ayudar a la Institución a lograr sus 
objetivos. 

4.02 La Administración debe contemplar los estándares de conducta, las responsabilidades 
asignadas y la autoridad delegada al establecer expectativas de competencia profesional para 
los puestos clave y para el resto del personal, a través de políticas al interior del SC.II. 

4.03 El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que le permita 
cumplir con sus responsabilidades, así como entender la importancia y eficacia del control 
interno. La Administración debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la 
Institución. 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 

Gobierno Mun1c1pal de 

miliano apata 
2024 2027 1 2025 

A!i:IO • 

:, _ .•;;, l>ELA .1\1 u J er .· .. .:i,. Ind1gena 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales. 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes para lograr 
los objetivos de la Institución. Por lo tanto, debe seleccionar y contratar, capacitar, proveer 
orientación en el desempeño, motivación y reforzamiento del personal. 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.05 La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia para los 
puestos clave, con objeto de garantizar la continuidad en el logro de los objetivos. 

4.06 La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que asumirán los puestos 
clave. Si la Admin istración utiliza servicios tercerizados para cumpl ir con las responsabilidades 
asignadas a puestos clave, debe evaluar si éstos pueden continuar con los puestos clave y debe 
identificar otros servicios tercerizados para tales puestos. 

4.07 La Administración debe definir los planes de contingencia para la asignación de 
responsabilidades si un puesto clave se encuentra vacante sin vistas a su ocupación. 

Principios 5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de cuentas. -
La Administración debe evaluar el desempeño del contro l interno en la Institución y hacer 
responsable a todo el personal por sus obligaciones especificas en el SCII. 

J 

Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus Obligaciones '1. 
de Control Interno. ~f 

5.01 La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de manera clara 
y sencilla, responsabilizar al personal por sus funciones y por sus obligaciones específicas en~ 
materia de control interno, lo cual forma parte de la obligación de rendición de cuentas 
institucional. El Titular debe evaluar y responsabilizar a la Administración por el desempeño de 
sus funciones en materia de control interno. 

5.02 En caso de que la Administración establezca incentivos para el desempeño del personalir 
debe reconocer que tales estímulos pueden provocar consec~encias no deseadas, por lo que 
debe evaluarlos a fin de que se encuentren alineados a los principios éticos y normas de 
conducta de la Institución. 

5.03 La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de servicios que contrate por 
las funciones de control interno relacionadas con las actividades tercerizadas que realicen. 

5.04 La Administración, bajo la supervisión del Titular, debe tomar acciones correctivas cuando 
sea necesario fortalecer la estructura para la asignación de responsabilidades y la rendición de 
cuentas. 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al Personal. 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

Gobierno Municipal de 

miliano apata 
2024·2027 

ú ' 1 

1!! 2025 
~:}f8Mujer 
=~·,~ .. :·j Indigena 

5.05 La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el personal de la Institución. 

5.06 La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el personal p~ra ayudar a 
los empleados a cumplir con sus responsabilidades asignadas, en alineación con las normas de 
conducta, los principios éticos y el programa de promoción de la integridad. 

Segunda Norma. Administración de Riesgos. 

Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y 
comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los 
cuales se logra el mandato de la Institución, mediante el análisis de los distintos factores que 
pueden provocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos 
y asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en términos 
de eficacia, eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán vigilar la 
implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y 
elementos de control : 

Principio 6. Definir Metas y Objetivos Institucionales. - El Titular, con el apoyo de la 
Administración, debe definir claramente las metas y objetivos, a través de un plan estratégico 
que, de manera coherente y ordenada, se asocie a su mandato legal, asegurando su alineación 
al Plan Municipal de Desarrollo y a los Programas Institucionales, Sectoriales y Especiales. 'Jl. 
Definición de Objetivos. ~· 

6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y me.dibles para permitir ~ 
el diseño del control interno y sus riesgos asociados. 

6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera que sean 
comunicados y entendidos en todos los niveles en la Institución. La definición de los objetivos 
debe realizarse en alineación con el mandato, la misión y visión institucional, con su plan 
estratégico y con otros planes y programas aplicables, asi como con las metas de desempeño.~ 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles cuantitativa y/ 
cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. 

6.04 La Administración debe considerar los requerimientos externos y las expectativas inte nas 
al definir los objetivos que permitan el diseño del control interno. 

6.05 La Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objetivos definidos para que 
sean consistentes con los requerimientos externos y las expectativas internas de la lnsf 
así como con el Plan Municipal de Desarrollo, los Programas Sectoriales, lnstitucion 
Especiales y demás planes, programas y disposiciones aplicables. 
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6.06 La Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores de desempeño para 
los objetivos establecidos son apropiados para evaluar el desempeño de la Institución. 

Principio 7. Identificar, analizar y responder a los riesgos.- La Administración debe identificar 
riesgos en todos los procesos institucionales, analizar su relevancia y dise~ar acciones 
suficientes para responder a éstos y asegurar de manera razonable el logro de los objetivos 
institucionales. Los riesgos deben ser comunicados al personal de la Institución, mediante las 
líneas de reporte y autoridad establecidas. 

Identificación de Riesgos. 

7.01 La Administración debe identificar riesgos en toda la Institución para proporcionar una base 
para analizarlos, diseñar respuestas y determinar si están asociados con el mandato institucional, 
su plan estratégico, los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, los Programas Sectoriales, 
Institucionales y Especiales y demás planes y programas aplicables de acuerdo con los 
requerimientos y expectativas de la planeación estratégica, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

7.02 Para identificar riesgos, la Administración debe considerar los tipos de eventos que impactan 
a la Institución. Esto incluye tanto el riesgo inherente como el riesgo residual. El riesgo inherente 
es el riesgo que enfrenta la Institución cuando la Administración no responde ante el riesgo. El 
riesgo residual es el riesgo que permanece después de la respuesta de la Administración al 
riesgo inherente. La falta de respuesta por parte de la Administración a ambos riesgos puede ~ 
causar deficiencias graves en el control interno. Pi 
7.03 La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro de 
Institución y con las partes externas, cambios y otros factores tanto internos como externos, par ~ 
identificar riesgos en toda la Institución. 

Análisis de Riesgos. 

7.04 La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su relevancia, lo cua 
provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere al efecto sobre el logro de los 
objetivos. 

7.05 La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados para evaluar su 
efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a nivel Institución como a nivel transacción. 

La Administración debe estimar la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del impacto, 
la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del riesgo. 

7.06 Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de 
categorlas de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva. La 
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Administración debe considerar la correlación entre los distintos riesgos o grupos de riesgos al 
estimar su relevancia. 

Respuestas de Riesgos. 

7.07 La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal modo que éstos 
se encuentren debidamente controlados para asegurar razonablemente el cumplimiento de sus 
objetivos. 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe diseñar acciones 
específicas de atención, como un programa de trabajo de administración de riesgos, el cual 
proveerá mayor garantía de que la Institución alcanzará sus objetivos. La Administración debe 
efectuar evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de asegurar la efectividad de las acciones 
de control propuestas para mitigarlos. 

Principio 8. Considerar el Riesgo de Corrupción. - La Administración, debe considerar la 
posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, desperdicio y otras 
irregularidades relacionas con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos al identificar, 
analizar y responder a los riesgos asociados, principalmente a los procesos financieros, 
presupuestales, de contratación, de información y documentación, investigación y sanción, 
trámites y servicios internos y externos. 

Tipos de Corrupción. 

8.01 La Administración debe considerar los tipos de corrupción que pueden ocurrir en la 'bt 
Institución, para proporcionar una base para la identificación de estos riesgos. Entre los tipos de 
corrupción más comunes se encuentran: 

• Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores intencionales u omisiones de ~ 
cantidades o revelaciones en los estados financieros para engañar a los usuarios de los estados 
financieros. '-1 

·Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la Institución. Esto podríNt 
incluir el robo de la propiedad, la malversación de los ingresos o pagos fraudulentos. 

• Conflicto de interés. Cuando los intereses personales, familiares o de negocios de un servidor 
público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, cargos, 
comisiones o funciones. 

• Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fines distintos a los 
legales. 

• Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que la Institución le otorga por el desempeño de su función . 
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• Participación indebida del servidor público en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción. suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o 
pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para un tercero. 

• Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir a que otro servidor 
público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, que le reporté 
cualquier beneficio, provecho o ventaja indebida para sí o para un tercero. 

• Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas o ganancias ilicitas. 

• Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a realizar actividades ilegales 
o ilícitas. 

• Tráfico de influencias. Consistente en que el servidor público utilice la posición que su empleo, 
cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita 
realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para 
sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que 
el servidor público o las personas entes referidas formen parte. ~ 

• Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando en el ejercicio de sus 
funciones, el servidor público llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas 
administrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

·Peculado. Cuando el se.rvidor público autorice, solicite o realice actos para el uso o apropiación ~ 
para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los pt' 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las 
que el servidor público o las personas antes referidas formen parte, de recursos públicos, sean~ 
materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las norm s 
aplicables. 

8.02 Además de la corrupción, la Administración debe considerar que pueden ocurrir otr 
transgresiones a la integridad, por ejemplo, el desperdicio de recursos de manera exager 
extravagante o sin propósito; o el abuso de autoridad; o el uso del cargo para la obtención de 
beneficio ilícito para sí o para un tercero. 

Factores de Riesgo de Corrupción. 

8.03 La Administración debe considerar los factores de riesgos de corrupción, abuso, desperdicio 
y otras irregularidades. Estos factores no implican necesariamente la existencia de un acto 
corrupto, pero están usualmente presentes cuando éstos ocurren. 
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8.04 La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras irregularidades como factores de 
riesgos de corrupción, debe considerar que cuando uno o más de éstos están presentes podrfa 
indicar un riesgo de corrupción y que puede ser mayor cuando los tres factores están presentes. 
También se debe utilizar la información provista por partes internas y externas para identificar 
los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

8.05 La Administración debe analizar y responder a los riesgos de corrupción, a fin de que sean 
efectivamente mitigados. Estos riesgos deben ser analizados por su relevancia, tanto individual 
como en su conjunto, mediante el mismo proceso de análisis de riesgos efectuado para todos 
los demás riesgos identificados. 

8.06 La Administración debe responder a los riesgos de corrupción, mediante el mismo proceso 
de respuesta general y acciones específicas para atender todos los riesgos institucionales , 
analizados. Esto posibilita la implementación de controles anticorrupción en la Institución. Dichos 
controles pueden incluir la reorganización de ciertas operaciones y la reasignación de puestos , 
entre el personal para mejorar la segregación de funciones. 

Principio 9. Identificar, analizar y responder al cambio. - La Administración debe identificar, 
analizar y responder a los cambios internos y externos que puedan impactar el control interno, 
ya que pueden generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para alcanzar los 
objetivos institucionales y/o surgir nuevos riesgos. 

Los cambios internos incluyen modificaciones a los programas o actividades institucionales, la ~ 
función de supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología. Los cambios '1>\' 
externos refieren al entorno gubernamental, económico, tecnológico, legal, regulatorio y físico. 
Los cambios significativos identificados deben ser comunicados al personal adecuado de la~ 
institución mediante las líneas de reporte y autoridad establecidas. 

Identificación del Cambio. 

9.01 En la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración debe identif~r 
cambios que puedan impactar significativamente al control interno. La identificación, análisis y 
respuesta al cambio es parte del proceso regular de administración de riesgos. 

9.02 La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios significativos en 
condiciones internas (modificaciones a los programas o actividades institucionales, la función 
supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnologfa) y externas (cambios en 1 

entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, legales, regulatorios y físicos). 

Análisis y Respuesta al Cambio. 
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9.03 La Administración debe analizar y responder a los cambios identificados y a los riesgos 
asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno apropiado. 

9.04 Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o cambios a los riesgos 
existentes, los cuales deben ser evaluados para identificar, analizar y responder a cualquiera de 
éstos. 

Tercera Norma. Actividades de Control. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas, procedimientos y 
tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas y objetivos institucionales; 
asl como prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la Institución, en las diferentes 
etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como mecanismos para asegurar 
el cumplimiento de las metas y objetivos y prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la 
integridad. Cada actividad de control que se aplique debe ser suficiente para evitar la 
materialización de los riesgos y minimizar el impacto de sus consecuencias. 

En todos los niveles de la Institución existen responsabilidades en las actividades de control, 
debido a esto, es necesario que todos los servidores públicos conozcan cuáles son las tareas de 
control que deben ejecutar en su puesto, área o unidad administrativa. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán vigilar la implementación 
y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y elementos de 
control. "'>l. 
Principio 10. Diseñar actividades de control. - La Administración debe diseñar, actualizar y t>\ ~ 
garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los~ 
objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de que existan controles apropiados 
para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos 
institucionales, incluyendo los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

y mecanismos} en respuesta a los nesgas asoc1ados con los obJetivos mstltuc1onales, a f1n Cl 
alcanzar un control interno eficaz y apropiado. 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para asegurar el e 
correcto funcionamiento del control interno, las cuales ayudan al Titul~r y a 1~ Ad~inistración a 
cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar apropiadamente los nesgas 1dent1ficados en la 

~ 
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ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se presentan de manera 
enunciativa, más no limitativa, las actividades de control que pueden ser útiles para la Institución: 

·Revisiones por la Administración del desempeño actual, a nivel función o actividad . 

• Administración del capital humano. 

• Controles sobre el procesamiento de la información. 

• Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

• Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

• Segregación de funciones. 

• Ejecución apropiada de transacciones. 

• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

• Restricciones de acceso a recursos y reg istros, así como rendición de cuentas sobre éstos. 

• Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el control interno. 

10.03 Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. La primera se dirige a 
evitar que la Institución falle en lograr un objetivo o enfrentar un riesgo y la segunda descubre 
antes de que concluya la operación cuando la Institución no está alcanzando un objetivo, o 

::f~:n~::::~:ii:::i~: c;~::e~::l::~i:ln::;:~t:
11

:: las actividades de control, así como el ~ 
efecto que una deficiencia tiene en el logro de los objetivos institucionales. Si tales actividades 
cumplen un propósito significativo o el efecto de una deficiencia en el control sería relevante para~ 
el logro de los objetivos, la Administración debe diseñar actividades de control tanto preventivas 
como detectivas para esa transacción, proceso, unidad administrativa o función. 

10.05 Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma automatizada o manual, 
considerando que las automatizadas tienden a ser más confiables, ya que son menos 
susceptibles a errores humanos y suelen ser más eficientes. Si las operaciones en la Institución 
descansan en tecnologías de información, la Administración debe diseñar actividades de contr 
para asegurar que dichas tecnologías se mantienen funcionando correctamente y son 
apropiadas para el tamaño, características y mandato de la Institución. 

Diseño de Actividades de Control en varios niveles. ~ 
10.06 La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles adecuados de la " 
estructura organizacional. 
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10.07 La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar la adecuada 
cobertura de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así como a nivel transacc,ón o ambos, 
dependiendo del nivel necesario para garantizar que la Institución cumpla con sus objetivos y 
conduzca los riesgos relacionados. 

10.08 Los controles a nivel Institución tienen un efecto generalizado en el control interno y pueden 
relacionarse con más de una de las Normas Generales. 

10.09 Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas directamente en los 1 
procesos operativos para contribuir al logro de los objetivos y enfrentar los riesgos asociados, 
las cuales pueden incluir verificaciones, conciliaciones, autorizaciones y aprobaciones, controles 
físicos y supervisión. 

10.10 Al elegir entre actividades de control a nivel Institución o de transacción, la Administración . 
debe evaluar el nivel de precisión necesario para que la Institución cumpla con sus objetivos y 
enfrente los riesgos relacionados, considerando el propósito de las actividades de control, su 
nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa con los procesos operativos 
pertinentes. 

Segregación de Funciones. 

10.11 La Administración debe considerar la segregación de funciones en el diseño de las 
responsabilidades de las actividades de control para garantizar que las funciones incompatibles 
sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea práctica, debe diseñar actividades de 
control alternativas para enfrentar los riesgos asociados. ~ 

10.12 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, desperdicio y abusos en el 'ti . 
control interno. La elusión de controles cuenta con mayores posibilidades de ocurrencia cuando ~ 

diversas responsabilidades, incompatibles entre sí, las realiza un solo servidor público, pero no 
puede impedirlo absolutamente, debido al riesgo de colusión en el que dos o má:¡; servidores 
públicos se confabulan para eludir los controles. 

10.13 Si la segregación de funciones no es práctica en un proceso operativo debido a person~l 
limitado u otros factores, la Administración debe diseñar actividades de control alternativas pa a 
enfrentar el riesgo de corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. 

Principio 11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC. - La 
Administración debe desarrollar actividades de control, que contribuyan a dar respuesta y reducir 
los riesgos identificados, basadas principalmente en el uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones para apoyar el logro de metas y objetivos institucionales. 

Desarrollo del Sistema de Información. 

~==============~~~~----------------------
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11.01 La Administración debe desarrollar los sistemas de información de la Institución de manera 
tal que se cumplan los objetivos institucionales y se responda apropiadamente a los riesgos 
asociados. 

11.02 La Administración debe desarrollar los sistemas de información para obtener y procesar 
apropiadamente la información de cada uno de los procesos operativos. Dichos sistemas 
contribuyen a alcanzar los objetivos institucionales y a responder a los riesgos asociados. Un 
sistema de información se integra por el personal, los procesos los datos y la tecnología, 
organizados para obtener, comunicar o disponer de la información. 

Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como automatizados. Los 
procesos automatizados se conocen comúnmente como Tecnologfas de Información y 
Comunicaciones (TIC). 

11.03 La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el uso de las TIC's . 
considerando las necesidades de información definidas para los procesos operativos de la 
Institución. Las TIC's permiten que la información relacionada con los procesos operativos esté 
disponible de la forma más oportuna y confiable para la Institución. Adicionalmente, las TIC 's 
pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la confidencialidad de la información 
mediante una adecuada restricción de accesos. Aunque las TIC's conllevan tipos específicos de 
actividades de control, no representan una consideración de control "independiente", sino que 
son parte integral de la mayoría de las actividades de control. 

11.04 La Administración también debe evaluar los objetivos de procesamiento de información;~ 
integridad, exactitud y validez, para satisfacer las necesidades de información definidas. ; rl , 
Diseño de los Tipos de Actividades de Control Apropiadas. 

11.05 La Administración debe diseñar actividades de control apropiados en los sistemas de~ 
información para garantizar la cobertura de los objetivos de procesamiento de la información en 
los procesos operativos. En los sistemas de información, existen dos tipos principales l 
actividades de control: generales y de aplicación. 

11.06 Los controles generales (a nivel institución, de sistemas y de aplicaciones) son las política 
y procedimientos que se aplican a la totalidad o a un segmento de los sistemas de informacion. 
Los controles generales fomentan el buen funcionamiento de los sistemas de informaciónNt 
mediante la creación de un entorno apropiado para el correcto funcionamiento de los controles 
de aplicación. Los controles generales deben incluir la administración de la seguridad, acceso 
lógico y físico, administración de la configuración, segregación de funciones, planes de 
continuidad y planes de recuperación de desastres, entre otros. 

11 .07 Los controles de aplicación, a veces llamados controles de procesos de operación, son los 
controles que se incorporan directamente en las aplicaciones informáticas para contribuir a 
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asegurar la validez, integridad, exactitud y confidencialidad de las transacciones y los datos 
durante el proceso de las aplicaciones. Los controles de aplicación deben incluir las entradas, el 
procesamiento, las salidas, los archivos maestros, las interfaces y los controles para los sistemas 
de administración de datos, entre otros. 

Diseño de la Infraestructura de las TIC's. 

11 .08 La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la infraestructura de las 
TIC"s para soportar la integridad, exactitud y validez del procesamiento de la información 
mediante el uso de TIC"s. Las TIC's requieren de una infraestructura para operar, incluyendo las 
redes de comunicación para vincularlas, los recursos informáticos para las aplicaciones y la 
electricidad. La infraestructura de TIC 's de la Institución puede ser compleja y puede ser 
compartida por diferentes unidades dentro de la misma o tercerizada. La Administración debe 
evaluar los objetivos de la Institución y los riesgos asociados al diseño de las actividades de 
control sobre la infraestructura de las TIC's. 

11.09 La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el uso de las TIC's y 
debe diseñar nuevas actividades de control cuando estos cambios se incorporan en la 
infraestructura de las TIC 's. La Administración también debe diseñar actividades de control 
necesarias para mantener la infraestructura de las TIC"s. El mantenimiento de la tecnología debe 
incluir los procedimientos de respaldo y recuperación de la información, así como la continuidad 
de los planes de operación, en función de los riesgos y las consecuencias de una interrupción 
total o parcial de los sistemas de energía, entre otros. 

Diseño de la Administración de la Seguridad. ~ 

11.1 O La Administración debe diseñar actividades de control para la gestión de la seguridad sobr ~ · 
los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso adecuado, de fuentes internas y 
externas a éstos. Los objetivos para la gestión de la seguridad deben incluir la confidencial id , ~ 
la integridad y la disponibilidad. 

11.11 La gestión de la seguridad debe incluir los procesos de información y las actividades 
control relacionadas con los permisos de acceso a las TIC's, incluyendo quién tiene la capacidad 1 
de ejecutar transacciones. La gestión de la seguridad debe incluir los permisos de acceso a 
través de varios niveles de datos, el sistema operativo (software del sistema), la red de 
comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre otros. La Administración debe diseñar las 
actividades de control sobre permisos para proteger a la Institución del acceso inapropiado y el 
uso no autorizado del sistema. 

11 .12 La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC's tanto de fuentes 
internas como externas. 
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11.13 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso de los usuarios 
a las TIC a través de controles como la asignación de claves de acceso y dispositivos de 
seguridad para autorización de usuarios. 

Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC's. 

11.14 La Administración debe diseñar las actividades de control para la adquisición, desarrollo y 
mantenimiento de las TIC's. La Administración puede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del 
Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño de las actividades de control. El CVDS proporciona 
una estructura para un nuevo diseño de las TIC 'sal esbozar las fases específicas y documentar 
los requisitos, aprobaciones y puntos de revisión dentro de las actividades de control sobre la 
adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología. 

11.15 La Administración puede adquirir software de TIC's, por lo que debe incorporar 
metodologías para esta acción y debe diseñar actividades de control sobre su selección, 
desarrollo continuo y mantenimiento. Las actividades de control sobre el desarrollo, 
mantenimiento y cambio en el software de aplicaciones previenen la existencia de programas o 
modificaciones no autorizados. 

11.16 La contratación de servicios tercerizados para el desarrollo de las TIC's es otra alternativa 
y la Administración también debe evaluar los riesgos que su utilización representa para la 
integridad, exactitud y validez de la información presentada a los servicios tercerizados y ofrecida 
por éstos. 

Principio 12. Implementar Actividades de Control. - La Administración debe poner en ~ 
operación, políticas y procedimientos, los cuales deben estar documentadas y formalmente 
establecidas. 

Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de Políticas. 

12.01 La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, lineamientos y otros.tr.::~..., 
documentos de naturaleza similar las responsabilidades de control interno en la Institución. 

12.02 La Administración debe documentar mediante políticas para cada unidad su 
responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus riesgoi 
asociados, del diseño de actividades de control, de la implementación de los controles y de s 
eficacia operativa. 

12.03 El personal de las unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor amplitud las 
políticas a través de los procedimientos del día a dia, dependiendo de la frecuencia del cambio 
en el entorno operativo y la complejidad del proceso operativo. La Administración debe comunicar t ¡' 
al personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementar las actividades de \:' 
control respecto de las responsabilidades que tiene asignadas. 

~ 
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Revis iones Periódicas a las Actividades de Control. 

12.04 La Administración debe revisar periódicamente las políticas, procedimientos y actividades 
de control asociadas para mantener la relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el 
enfrentamiento de sus riesgos. 

Cuarta Norma. Información y Comunicación. 

La información y comunicación son relevantes para el logro de los objetivos institucionales. Al 
respecto, la Administración debe establecer mecanismos que aseguren que la información 
relevante cuenta con los elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación 
tanto al interior como al exterior son efectivos. 

La información que los servidores públicos generan, obtienen, utilizan y comunican para 
respaldar el sistema de control interno debe cubrir los requisitos establecidos por la 
Administración, con la exactitud apropiada, así como con la especificidad requerida del personal 
pertinente. 

Los sistemas de información y comunicación, deben diseñarse e instrumentarse bajo criterios de 
utilidad, confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de actualización permanente, 
difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su 
procesamiento que permitan determinar si se están cumpliendo las metas y objetivos 
institucionales con el uso eficiente de los recursos. La Administración requiere tener acceso a 
información relevante y mecanismos de comunicación confiables, en relación con los eventos 
internos y externos que pueden afectar a la Institución. ~ 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración, deberán vigilar la implementación 
y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y elementos de 
control. 

Principio 13. Usar Información relevante y de calidad. - La Administración debe implement r ~ 
los medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen informad · 
relevante y de calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivos institucionales y de 
soporte al SCII. 

Identificación de los Requerimientos de Información. 

13.01 La Administración debe diseñar un proceso que considere los objetivos institucionales y 
los riesgos asociados a éstos. para identificar los requerimientos de información necesarios para 
alcanzarlos y enfrentarlos, respectivamente. Estos requerimientos deben considerar las 
expectativas de los usuarios internos y externos. 

13.02 La Administración debe identificar los requerimientos de información en un proceso 
continuo que se desarrolla en todo el control interno. Conforme ocurre un cambio en la Institución, 

1 

~~==:2==~~~~~~~- ----------------------
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en sus objetivos y riesgos, la Administración debe modificar los requisitos de información según 
sea necesario para cumplir con los objetivos y hacer frente a los riesgos modificados. 

Datos Relevantes de Fuentes Confiables. 

13.03 La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables internas y externas, 
de manera oportuna, y en función de los requisitos de información identificados y establecidos. 
Los datos relevantes tienen una conexión lógica con los requisitos de información identificados 
y establecidos. Las fuentes internas y externas confiables proporcionan datos que son 
razonablemente libres de errores y sesgos. 

Datos Procesados en Información de Calidad. 

13.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformarlos en información de 
calidad que apoye al control interno. 

13.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes confíales y 
transformarlos en información de calidad dentro de los sistemas de información de la Institución. 

Principio 14. Comunicar Internamente. - La Administración es responsable de que las áreas o 
unidades administrativas establezcan mecanismos de comunicación interna apropiados y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante y de calidad. 

Comunicación en toda la Institución. 

14.01 La Administración debe comunicar información de calidad en toda la Institución utilizando k 
las líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal información debe comunicarse hacia abajo, 
lateralmente y hacia arriba, mediante lineas de reporte, es decir, en todos los niveles de la 

Institución. 1z 
14.02 La Administración debe comunicar información de calidad hacía abajo y lateralmente 
través de las líneas de reporte y autoridad para permitir que el personal desempeñe funcion s 
clave en la consecución de objetivos, enfrentamiento de riesgos, prevención de la corrupció y 
apoyo al control interno. 

14.03 La Administración debe recibir información de calidad sobre Jos procesos operativos de ~ 
lnstttuctón, la cual fluye por las líneas de reporte y autoridad apropiadas para que el person 1 
apoye a la Administración en la consecución de los objetivos institucionales. 

14.04 El Titular debe recibir información de calidad que fluya hacia arriba por las lineas de 
reporte, proveniente de la Administración y demás personal. La información relacionada con el 
control interno que es comunicada al Titular debe incluir asuntos importantes acerca de la 
adhesión, cambios o asuntos emergentes en materia de control interno. La comunicación ti 
ascendente es necesaria para la vigilancia efectiva del control interno. ~-

~ 
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14.05 Cuando las lineas de reporte directas se ven comprometidas, el personal utiliza líneas 
separadas para comunicarse de manera ascendente. Las disposiciones jurídicas y normativas, 
así como las mejores prácticas internacionales, pueden requerir a las instituciones establecer 
líneas de comunicación separada, como líneas éticas de denuncia , para la comunicación de 
información confidencial o sensible. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

14.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse internamente 
y considerar una serie de factores en la selección de los métodos apropiados de comunicación, 
entre los que se encuentran: la audiencia, la naturaleza de la información , la disponibilidad, los 
requisitos legales o reglamentarios, el costo para comunicar la información, y los requisitos 
legales o reglamentarios. 

14.07 La Administración debe seleccionar métodos de comunicación apropiados, como 
documentos escritos, ya sea en papel o en formato electrónico, o reuniones con el personal. 
Asimismo, debe evaluar periódicamente los métodos de comunicación de la Institución, para 
asegurar que cuenta con las herramientas ad~cuadas para comunicar internamente información 
de calidad de manera oportuna. 

Principio 15. Comunicar Externamente. - La Administración es responsable de que las áreas 
o unidades administrativas establezcan mecanismos de comunicación externa apropiado~s y de 
conformidad con las disposiciones aplicables , para difundir la información relevante. ~ 

Comunicación con Partes Externas. ~ · 

15.01 La Administración debe comunicar a las partes externas, y obtener de éstas, información 
de calidad, utilizando las líneas de reporte establecidas. Las líneas abiertas y bidireccionales de 
reporte con partes externas permiten esta comunicación. Las partes externas incluyen, entre~ 
otros, a los proveedores, contratistas, servicios tercerizados, reguladores, auditores externos, 
instituciones gubernamentales y el público en general. 

15.02 La Administración debe comunicar información de calidad externamente a través de las 
líneas de reporte. De ese modo, las partes externas pueden contribuir a la consecución de los 
objetivos institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Administración debe incluir en 
esta información la comunicación relativa a los eventos y actividades que impactan el contr~o 
interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las líneas de reporte 
establecidas y autorizadas. La información comunicada a la Administración debe incluir los 
asuntos significativos relativos a los riesgos, cambios o problemas que afectan al control interno, · 
entre otros. Esta comunicación es necesaria para el funcionamiento eficaz y apropiado del control 
interno. 
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15.04 El Titular debe recibir información de partes externas a través de las líneas de reporte 
establecidas y autorizadas. La información comunicada al Titular debe incluir asuntos 
importantes relacionados con los riesgos, cambios o problemas que impactan al control interno, 
entre otros. Esta comunicación es necesaria para la vigilancia eficaz y apropiada del control 
interno. 

15.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las partes externas utilizan 
líneas separadas para comunicarse con la Institución. Las disposiciones jurídicas y normativas, 
así como las mejores prácticas internacionales pueden requerir a las instituciones establecer 
líneas separadas de comunicación, como líneas éticas de denuncia, para comunicar información 
confidencial o sensible. La Administración debe informar a las partes externas sobre estas líneas 
separadas, la manera en que funcionan , cómo utilizarlas y cómo se mantendrá la 
confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de quienes aporten información. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

15.06 La Administración debe, seleccionar métodos apropiados para comunicarse externamente. 
Asimismo, debe considerar una serie de factores en la selección de métodos apropiados de 
comunicación, entre los que se encuentran: audiencia, la naturaleza de la información, la 
disponibilidad, el costo, y los requisitos legales o reglamentarios. 

15.07 Con base en la consideración de los factores, la Administración debe seleccionar métodos 
de comunicación apropiados, como documentos escritos, ya sea en papel o formato electrónic · , 
o reuniones con el personal. De igual manera, debe evaluar periódicamente los métodos e ~ 
comunicación de la Institución para asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas ra 
comunicar externamente información de calidad de manera oportuna. 

15.08 Las instituciones deben informar sobre su desempeño a las instancias y autoridades ue~ 
correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables. Adicionalmente, deben r dir 
cuentas a la ciudadanía sobre su actuación y desempeño. 

Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua. +. 
Son las actividades establecidas y operadas por los responsables designados por el Titular de la 
Institución, con la finalidad de mejorar de manera continua al control interno, mediante la 
supervisión y evaluación de su eficacia, eficiencia y economía. La supervisión es responsabilidad 
de la Administración en cada uno de los procesos que realiza, y se puede apoyar, en los 
resultados de las auditorías realizadas por la Contraloría Municipal y por otras instancias 
fiscalizadoras , ya que proporcionan una supervisión adicional a nivel institución. 

La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo tanto, a la 
calidad en el desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos públicos, la 

~-------
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prevención de la corrupción, la oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras 
revisiones, asi como la idoneidad y suficiencia de los controles implementados. 

El SCII debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora continua, con el propósito de 
asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia detectadas en la supervisión, verificación 
y evaluación interna y/o por las diferentes instancias fisca lizadoras, se resuelva con oportunidad 
y diligencia, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a las acciones a realizar, debiendo 
identificar y atender la causa raíz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán vigilar la implementación 
y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y elementos de 
control: 

Principio 16. Realizar actividades de supervisión. - La Administración implementará 
actividades para la adecuada supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, 
por lo que deberá real izar una comparación del estado que guarda, contra el diseño establecido 
por la Administración; efectuar autoevaluaciones y considerar las auditorías y evaluaciones de 
las diferentes instancias fiscalizadoras, sobre el diseño y eficacia operativa del control interno, 
documentando sus resultados para identificar las deficiencias y cambios que son necesarios 
aplicar al control interno; derivado de modificaciones en la Institución y su entorno. 

Establecimiento de Bases de Referencia. 

16.01 La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar el control interno, 
comparando su estado actual contra el diseño efectuado por la Administración. Dichas bases 
representarán la diferencia entre los criterios de diseño del control interno y su estado en u · 

4 punto específico en el tiempo, por lo que deberán revelar las debilidades y deficienci s 
detectadas en el control interno de la Institución. 

16.02 Una vez establecidas las bases de referencia, la Administración debe utilizarlas co o " 
criterio en la evaluación del control interno, y cuando existan diferencias entre las bases 1 s 
condiciones reales realizar los cambios necesarios para reducirlas, ajustando el diseño 
control interno y enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales o mejorar la efic ia 
operativa del control interno. Como parte de la supervisión, la Administración debe determinar 
cuándo revisar las bases de referencia, mismas que servirán para las evaluaciones de control 
interno subsecuentes. 

Supervisión del Control Interno. 

16.03 La Administración debe supervisar el control interno a través de autoevaluaciones y 
evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones están integradas a las operaciones de la 
Institución, se realizan continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones 
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independientes se utilizan periódicamente y pueden proporcionar información respecto a la 
eficacia e idoneidad de las autoevaluaciones. 

16.04 La Administración debe realizar autoevaluaciones al diseño y eficacia operativa del control 
interno como parte del curso normal de las operaciones, en donde debe incluir actividades de 
supervisión permanente por parte de la Administración , comparaciones, conciliaciones y otras 
acciones de rutina, así como herramientas automatizadas, las cuales permiten incrementar la 
objetividad y la eficiencia de los resultados mediante la recolección electrónica de las 
autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

16.05 La Administración puede incorporar evaluaciones independientes para supervisar el diseño 
y la eficacia operativa del control interno en un momento determinado, o de una función o proceso 
especifico. El alcance y la frecuencia de las evaluaciones independientes dependen, 
principalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo permanente y la 
frecuencia de cambios dentro de la Institución y en su entorno. 

16.06 Las evacuaciones independientes también incluyen auditorias y otras evaluaciones que 
pueden implicar la revisión del diseño de los controles y la prueba directa a la implementación 
del control interno. 

16.07 La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el control interno es eficaz 
y apropiado para los procesos asignados a los servicios tercerizados. También debe utilizar 
autoevaluaciones, las evaluaciones independientes o una combinación de ambas para obtener ~ 
una seguridad razonable sobre la eficacia operativa de los controles internos sobre los procesos "f-i' 
asignados a los servicios tercerizados. 

Evaluación de Resultados. ~ 

16.08 La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las autoevaluaciones y de 
las evaluaciones independientes para identificar problemas en el control interno. Asimismo, debe 
utilizar estas evaluaciones para determinar si el control es eficaz y apropiado. 

16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en el control internoNr 
derivados de modificaciones en la Institución y en su entorno. Las partes externas tambié 
pueden contribuir con la Administración a identificar problemas en el control interno como las 
quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en general, o de los cuerpos revisores o 
reguladores externos. 

Principio 17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias.- Todos los servidores 
públicos de la Institución deben comunicar las deficiencias y problemas de control interno tanto 
a los responsables de adoptar medidas correctivas, como al Titular y a la Administración. a través 
de las líneas de reportes establecidas; la Administración es responsable de corregir las 
deficiencias de control interno detectadas, documentar las medidas correctivas implantadas y 
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monitorear que las acciones pertinentes fueron llevadas a cabo oportunamente por los 
responsables. Las medidas correctivas se comunicarán al nivel de control apropiado de la 
Institución. 

Informe sobre problemas. 

17.01 Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas adecuadas los problemas 
de control interno que haya detectado, mediante las líneas de reporte establecidas, para que la 
Administración, las unidades especializadas, en su caso, y las instancias de supervisión, evalúen 
oportunamente dichas cuestiones. 

17.02 El personal puede identificar problemas de control interno en el desempeño de sus 
responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas cuestiones internamente al personal en la 
función clave responsable del control interno o proceso asociado y, cuando sea necesario, a otro 
de un nivel superior a dicho responsable. Dependiendo de la naturaleza de los temas, el personal 
puede considerar informar determinadas cuestiones al Titular. 

17.03 En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la Institución también puede 
requerir informar de los problemas a los terceros pertinentes, tales como el H. Cabildo, 
comisiones edilicias, síndicos, legisladores, reguladores, organismos normativos y dets 
encargados de la emisión de criterios y disposiciones normativas a las que la Institución e tá 
sujeta. '?J:.. 
Evaluación de problemas. · t>{ " 
17.04 La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control interno y debe 
determinar las acciones correctivas apropiadas para hacer frente oportunamente a los problemas~ 
y deficiencias detectadas. Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y delegar autoridad 
para la apropiada remediación de las deficiencias de control interno. 

Acciones Correctivas. 

17.05 La Administración debe poner en práctica y documentar en forma oportuna las accionesi 
para corregir las deficiencias de control interno. Dependiendo de la naturaleza de la deficiencia, 
el Titular o la Administración, en su caso, debe revisar la pronta corrección de las deficiencias, 
comunicar las medidas correctivas al nivel apropiado de la estructura organizativa, y delegar al 
personal apropiado la autoridad y responsabilidad para realizar las acciones correctivas. 

CAPÍTULO 11 

Responsabilidades y funciones en el Sistema de Control Interno institucional 

9. Responsabilidades y funciones. 
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El control interno es responsabilidad del Titular de la 1 nstitución, quien lo implementa con el apoyo 
de la Administración y del resto de los seNidores públicos, quienes deberán cumplir con las 
siguientes funciones: 

l. Genéricas. 

Todos los seNidores públicos de la Institución, son responsables de: 

a) Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos asoc::iados y sus 
actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y administrativos en los que 
participan y/o son responsables, y 

b) Evaluar el SCI I verificando el cumplimiento de las Normas Generales, sus principios y 
elementos de control , así como proponer las acciones de mejora e implementarlas en las 
fechas y forma establecidas, en un proceso de mejora continua. 

11. Del Titular y la Administración de la Institución: 

a) Determinarán las metas y objetivos de la Institución como parte de la planeación 
estratégica, diseñando los indicadores que permitan identificar, analizar y evaluar sus 
avances y cumplimiento. En la definición de las metas y objetivos, se deberá considerar 
el mandato legal, su misión, su visión y la contribución de la Institución para la consecución 
de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, los programa sectoriales, especiales, '* 
programas y proyectos específicos, así como el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables; 

b) Establecerán y mantendrán un SCII apropiado, operando y actualizado conforme a las• 
Normas Generales de Control Interno, sus principios y elementos de control; además de~ 
supeNisar periódicamente su funcionamiento; 

e) El Titular supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo menos una vez al año y 
se elabore un informe sobre el estado que guarda; 

d) Verificarán que el control interno se evalué en su diseño, implementación y eficacia 
operativa, así como se atienden las deficiencias o áreas de oportunidad detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno cumplimiento de la 
acciones comprometidas por los responsables de su atención; 

f) El Titular aprobará la metodología para la administración de riesgos; 
g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, 

Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos inicien y concluyan el proc so 
de administración de riesgos y acordará con el Coordinador de Control Interno la 
metodología de administración de riesgos; y 

h) El Titular instruirá a las unidades administrativas que identifiquen en sus procesos los 
posibles riesgos de corrupción y analicen la pertinencia, suficiencia y efectividad de los (\'. 
controles establecidos para mitigar dichos riesgos. En caso de que se concluya que \: 

@ 
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existen debil idades de control, el riesgo de corrupción deberá incluirse en la Matriz y 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

111. Del Coordinador de Control Interno: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con la Institución, y la Contraloría Municipal, 
en la implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia del SCII ; 

b) Acordar con el Titular de la Institución, las acciones para la implementación y operación 
del SCII; 

e) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos prioritarios de la 
Institución; 

d) Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular de la Institución el 
Informe Anual , el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titular de la Institución la metodología de administración de riesgos, los 
objetivos institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los riesgos institucionales 
que fueron identificados, incluyendo los de corrupción, en su caso; así como comunicar 
los resultados a las unidades administrativas de la Institución, por conducto del Enlace de 
Administración de Riesgos en forma previa al inicio del proceso de administración de 

riesgos; '\ 
f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se establezca y difunda t--I" 

formalmente en todas las áreas administrativas y se constituya como proceso sistemático 
y herramienta de gestión. En caso de que la metodología instituida contenga etapas o~ 
actividades adicionales a las establecidas en estas Disposiciones, se deberá informar por 
escrito a la Contraloría Municipal; 

g) Convocar a los titulares de todas las unidades administrativas de la ln,stitución, la 
Contraloría Municipal y al Enlace de Administración de Riesgos, para integran el grupo1e 
trabajo que definirá la Matriz, el Mapa y el PTAR, para autorización del Titular, así com 
el cronograma de acciones que serán desarrolladas para tal efecto; + 

h) Coordinar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se implemente n 
apego a lo establecido en las presentes Disposiciones y ser el canal de comunicación e 
interacción con el Titular de la Institución y el Enlace de Administración de Riesgos; 

i) Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Administración de Riesgos ~ el PTAR, 
conjuntamente con el Enlace de Administración de Riesgos; 

j) Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del 
Comportamiento de los Riesgos; 
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k) Presentar anualmente para firma del Titular de la Institución y el Enlace de Administración 
de Riesgos la Matriz y Mapa de Administración de Riesgos, el PTAR y el Reporte Anual 
del Comportamiento de los Riesgos; 

1) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR 
institucionales, e instruir la implementación del PTAR a los responsables de las acciones 
de control comprometidas; 

m) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 
institucionales determinados en el Comité, según corresponda. 

En el Comité de Control y Desempeño Institucional: 

n) Determinar. conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los asuntos a tratar en 
las sesiones del Comité y reflejarlos en el orden del día, así como, la participación de los 
responsables de las áreas competentes de la Institución; 

o) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, relevante y competente, e 
instruir al Enlace del Comité sobre la conformación de la carpeta de trabajo, en los 1 O días 
hábiles previos a la celebración de la sesión; y 

p) Solicitar al Enlace del Comité que incorpore la información que compete a las unidades 
administrativas de la Institución, para la conformación de la carpeta de trabajo, a más 
tardar 5 días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

IV. Del Enlace del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y las 
unidades administrativas de la Institución; ¡· 

b) Definir las áreas administrativas y los procesos prioritarios en donde será aplicada la~ 
evaluación del SCII; 

e) Instrumentar las acciones y los controles necesarios. con la finalidad de que las unidades · 
administrativas realicen la evaluación de sus procesos prioritarios; ~ 

d) Revisar con los responsables de las unidades administrativas la propuesta de acciones 
de mejora que serán incorporadas al PTCI para atender la inexistencia o insuficiencia en 
la implementación de las Normas Generales, sus principios y elementos de control intern ; 

e) Elaborar el proyecto del Informe Anual y del PTCI para revisión del Coordinador de Control 
Interno; 

f) Elaborar la propuesta de actualización del PTCI para revisión del Coordinador de Control 
Interno; 

g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de Avances Trimestral 
del cumplimiento del PTCI y presentarlo al Coordinador de Control Interno; y 

h) Respaldar el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances Trimestral, revisados y ( ~ 
autorizados. \-v 

~ 
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V. Del Enlace de Administración de Riesgos: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de Control Interno y las 
unidades administrativas responsables de la administración de riesgos; 

b) Informar y orientar a las unidades administrativas sobre el establecimiento de la 
metodología de administración de riesgos determinada por la Institución, las acciones para 
su aplicación y los objetivos institucionales a los que se deberá alinear dicho proceso, para 
que documenten la Matriz de Administración de Riesgos; 

e) Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades administrativas en forma ~ 
integral, a efecto de elaborar y presentar al Coordinador de Control Interno los proyectos 
institucionales de la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 
el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento de 
los Riesgos; 

d) Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan sido firmados y sus , 
respectivas actualizaciones; 

e) Dar seguimiento permanente al PTAR y actualizar el Reporte de Avances Trimestral; 
f) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PT AR y el Mapa de Riesgos, los 

riesgos adicionales o cualquier actualización, identificada por los servidores públicos de 
la Institución, asi como los determinados por el Comité, según corresponda; y 

g) Respaldar la Matriz, el Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el 
Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual de Comportamiento de los 
Riesgos. 

VI. Del Enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y las 
unidades administrativas de la Institución; ~ 

b) Solicitar a las unidades administrativas de la Institución, la información suficiente, 
relevante y competente para la integración de la carpeta de trabajo con 1 O días hábiles de 
anticipación a la celebración de la sesión del Comité; 

e) Remitir al Coordinador de Control Interno la información institucional consolidada para su~ 
revisión y validación; 

d) Integrar y capturar la carpeta de trabajo para su consulta por los convocados, con 5 días 
hábiles de anticipación a la celebración de la sesión; y 

e) Llevar el registro del seguimiento y atención de los acuerdos del Comité. · 

VIl. De la Contraloría Municipal: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Asesorar y apoyar a la Institución de forma permanente en el mantenimiento y 

fortalecimiento del SCII; 
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b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en el PTCI, se cumplan en 
tiempo y forma; 

En la Administración de Riesgos: 

e) Apoyar a la Institución de forma permanente, en la atención y seguimiento de las 
recomendaciones formuladas sobre el proceso de administración de riegos; 

d) Promover que las acciones de control que se comprometan en el PTAR, se orienten a 
evitar, reducir, asumir, transferir o compartir los riesgos; 

e) Emitir opiniones no vinculantes, a través de su participación en los equipos de trabajo que 
para tal efecto constituya el Enlace de Administración de Riesgos; 

f) Evaluar el Reporte de Avances Trimestral del PT AR; y 
g) Presentar en la primera sesión ordinaria del Comité, según corresponda, su opinión y/o 

comentarios sobre el Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

CAPÍTULO 111 

Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional 

Sección 1 

Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional 

10. De la Evaluación deiSCII. '* 
El SCII deberá ser evaluado anualmente, en el mes de noviembre de cada ejercicio, por los 
servidores públicos responsables de los procesos priorita. rios (sustantivos y administrativos) en ~ 
el ámbito de su competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o 
electrónica que acredite la existencia y suficiencia de la implementación de las cinco Normas 
Generales de Control Interno, sus 17 Principios y Elementos de Control Interno, así como tenerla 
a disposición de las instancias fiscalizadoras que la soliciten. 

Para evaluar el SCII, se deberá verificar la existencia y operación de los elementos de control de~ 
por lo menos cinco procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) y como máximo los que 
determine la Institución conforme a su mandato y características, a fin de conocer el estado que 
guarda su SCII. 

La Institución determinará los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) para la 
evaluación del SC II , cuando éstos se encuentren debidamente mapeados y formalmente 
incorporados a su inventario de procesos. En ese sentido, los procesos seleccionados podrán 
ser aquellos que formen parte de un mismo macroproceso, estar concatenados entre si, o que 
se ejecuten de manera transversal entre varias áreas. 

____ .._..._.. ____ .... 
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Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y administrativo) utilizando alguno 
o varios de los siguientes criterios: 

a) Aporta al logro de los compromisos y prioridades incluidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo y programas sectoriales, regionales, institucionales, especiales y/o 
transversales. 

b) Contribuye al cumplimiento de la visión, misión y objetivos estratégicos de la Institución. 
e) Genera beneficios a la población (mayor rentabilidad social) o están relacionados con la 

entrega de subsidios. 
d) Se encuentra relacionado con trámites y servicios que se brindan al ciudadano, en 

especial servicios, permisos, licencias y concesiones. 
e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicadores de desempeño de programas 

presupuestarios o se encuentra directamente relacionado con una Matriz de Indicadores 
para Resultados. 

f) Tiene un alto monto de recursos presupuestales asignados. 
g) Es susceptible de presentar riesgos de actos contrarios a la integridad , en lo especifico de 

corrupción. 
h) Se ejecuta con apoyo de algún sistema informático. 

La Institución, deberá elaborar y remitir, en el mes de noviembre de cada año, a la Contraloría 
Municipal una matriz en donde señale los criterios adoptados para seleccionar los procesos 
prioritarios (sustantivos y administrativos) en los cuales realizó la evaluación del SCII, para ello 
podrá utilizar el siguiente formato: 

Nombre 
Tipo 

Unidad Criterios de Selección 
del Responsable 

Sustantivo/ 
Proceso Administrativo 

(Dueña del a b e d e f 9 h 
Prioritario Proceso) 
Proceso 1 
Proceso 2 
Proceso 3 
Proceso 4 
Proceso 5 -

. . . . .. . , 
La evaluac1on del SCII se realizara 1dent1f1cando la 1mplementac1on y operac1ón de las cmco 
Normas Generales de Control Interno y sus 17 principios, a través de la verificación de la 
existencia y suficiencia de los siguientes elementos de control: 

1 

V 
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Primera. Ambiente de Control. 

1. Los servidores públicos de la Institución, conocen y aseguran en su área de trabajo el 
cumplimiento de metas y objetivos, visión y misión institucionales; 

2. Los objetivos y metas institucionales derivados del plan estratégico están comunicados y 
asignados a los encargados de las áreas y responsables de cada uno de los procesos para 
su cumplimiento; 

3. La Institución cuenta con un Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés 
formalmente establecido para difundir y evaluar el cumplimiento del Código de Ética de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal, el Código de Conducta, las Reglas 
de Integridad para la Administración Pública del Municipio y sus Lineamientos Generales. 

4. Se aplican, al menos una vez al año, encuestas de clima organizacional, se identifican áreas 
de oportunidad, determinan acciones de mejora, dan seguimiento y evalúan sus resultados; 

5. La estructura organizacional define la autoridad y responsabilidad, segrega y delega 
funciones, delimita facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila, evalúa, registra 
o contabiliza las transacciones de los procesos; 

6. Los perfiles y descripciones de puestos están actualizados conforme a las funciones y 
alineados a los procesos; 

7. El manual de organización y de procedimientos de las unidades administrativas que 
intervienen en los procesos están alineados a los objetivos y metas institucionales y se 
actualizan con base en sus atribuciones y responsabilidades establecidas en la normatividad 
aplicable; y '>l. 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y actualizar el control interno (políticas y H ' 
procedimientos). en cada ámbito de competencia y nivel jerárquico. 

Segunda. Administración de Riesgos. ~ 
9. Se aplica la metodología establecida en cumplimiento a las etapas para la administración de 

riesgos, para su identificación, descripción, evaluación, atención y seguimiento, que incluya 
los factores de riesgo, estrategias para administrarlos y la implementación de acciones de 

control: * 10. Las actividades de control interno atienden y mitigan los riesgos identificados del proceso que 
pueden afectar el logro de metas y objetivos institucionales, y éstas son ejecutadas por el 
servidor público facultado conforme a la normatividad: 

11. Existe un procedimiento formal que establezca la obligación de los responsables de los 
procesos que intervienen en la administración de riesgos; y 

12. Se instrumentan en los procesos acciones para identificar, evaluar y dar respuesta a los 
riesgos de corrupción, abusos y fraudes potenciales que pudieran afectar el cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

Tercera. Actividades de Control. 

~------------
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13. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta y reducir los 

riesgos de cada proceso, considerando los controles manuales y/o automatizados con base 

en el uso de TIC's; 
14. Se encuentran claramente definidas las actividades de control en cada proceso para cumplir 

con las metas comprometidas, con base en el presupuesto asignado del ejercicio fiscal; 

15. Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, que miden su avance, 

resultados y se analizan las variaciones en el cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales; 
16.Se tienen establecidos estándares de calidad , resultados, servicios o desempeño en la 

ejecución de los procesos; 
17. Se establecen en los procesos mecanismos para identificar y atender la causa raíz de las 

observaciones determinadas por las diversas mstancias de fiscalización, con la finalidad de 

evitar su recurrencia; 
18. Se identifican en los procesos la causa raíz de las debilidades de control interno 

determinadas, con prioridad en las de mayor importancia, a efecto de evitar su recurrencia e 

integrarlas en un Programa de Trabajo de Control Interno para su seguimiento y atención; 

19. Se evalúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos, acciones, mecanismos 

e mstrumentos de control; 
20. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, relacionados con cada 

proceso, se atienden en tiempo y forma, conforme a su ámbito de competencia; 

21. Existen y operan en los procesos actividades de control desarrolladas mediante el uso de 

TIC's; 
22. Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC's en las operaciones y etapas del 

proceso, considerando los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos que se 

requieren; ~ 
23. En las operaciones y etapas automatizadas de los procesos se cancelan oportunamente los 

accesos autorizados del personal que causó baja, tanto a espacios físicos como a TIC's; y 
24. Se cumple con las políticas y disposiciones establecidas para la Agenda Digital Municipal en 

los procesos de gobernanza, organización y de entrega, relacionados con la planeación, 

contratación y administración de bienes y servicios de TIC's y con la seguridad de la 

información. 

Cuarta. Informar y Comunicar. 

25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de calidad 

(accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y verificable), de conformidad 

con las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

26. Se tiene implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento para verificar que la 

elaboración de informes, respecto del logro del plan estratégico, objetivos y metas 

institucionales, cumplan con las políticas, lineamientos y criterios establecidos; 
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27. Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, suficiente y confiable 
información sobre el estado de la situación contable y programático - presupuesta! del 
proceso; 

28. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, correspondientes a los procesos 
aprobados en las reuniones del H. Cabildo, de comités institucionales, comisiones y de grupos 
de trabajo de alta dirección, así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan en tiempo 
y forma; 

29. Se tiene implementado un mecanismo específico para el registro, análisis y atención oportuna 
y suficiente de quejas y denuncias; y 

30. Se cuenta con un sistema de información que de manera integral, oportuna y confiable 
permite a la alta dirección y, en su caso, al Titular de la Institución realizar seguimientos y 

tomar decisiones. 

Quinta. Supervisión y Mejora Continua. 

31. Se realizan las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a la eficiencia y eficacia 
de las operaciones, así como la supervisión permanente de los cinco componentes de control 

interno; 
32. Los resultados de las auditorías de instancias fiscalizadoras de cumplimiento, de riesgos, de 

funciones, evaluaciones y de seguridad sobre tecnologías de la información, se utilizan para 
retroalimentar a cada uno de los responsables y mejorar el proceso; y '*' 

33. Se llevan a cabo evaluaciones del control interno de los procesos sustantivos y 
administrativos por parte del Titular y la Administración. la Contraloría Municipal o de una 
instancia mdependiente para determinar la suficiencia y efectividad de los controles 

establecidos. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones concretas para que los-1 
responsables de los procesos priontarios seleccionados (sustantivos y administrativos), apliquen 
la evaluación con objeto de venficar la existencia y suficiencia de los elementos de control. El 
responsable o dueño del proceso deberá establecer y comprometer acciones de mejora en el 
Programa de Trabajo de Control Interno, cuando se identifiquen debilidades de control interno o ~ 
áreas de oportunidad que permitan fortalecer el SCII. 

11. Evaluación de Elementos de Control Adicionales. 

Con el propósito de fortalecer el SCII y que sea adaptable a las particularidades institucionales, 
el Coordinador de Control Interno podrá incorporar en la evaluación del SCII e implementa~ión 
de los 17 principios, elementos de control adicionales a los descritos en el numeral anterior, lo 
cuales deberán basarse en los específicos detallados en el numeral 8 de las presente 

Disposiciones. 

------~-------------
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La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán parte integrante 
del mismo. 

14. De la solicitud del Informe Anual en fecha distinta. 

La Contraloría Municipal podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al 31 de enero de 
cada año, por instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 

Sección 111 

Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno. 

15. Integración del PTCI y Acciones de Mejora. 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para fortalecer los elementos de 
control de cada norma general, identificados con inexistencias o insuficiencias en el SCII, las 
cuales pueden representar debilidades de control interno o áreas de oportunidad para diseñar 
nuevos controles o reforzar los existentes, también deberá incluir la fecha de inicio y término de 
la acción de mejora, la unidad administrativa y el responsable de su implementación, asi como 
los medios de verificación. El PTCI deberá presentar la firma de autorización del Titular de la 
Institución, de revisión del Coordinador de Control interno y de elaboración del Enlace del SCII. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el 31 de diciembre de cada año, en 
caso contrario, se documentarán y presentarán en el Comité las justificaciones correspondientes, 
así como considerar los aspectos no atendidos en la siguiente evaluación del SCII y determinar 
las nuevas acciones de mejora que serán integradas al PTCI. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la implementación de las~ 
acciones de mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI, deberá ser 
resguardada por los servidores públicos responsables de su implementación y estará a 
disposición de las instancias fiscalizadoras. 

16. Actualización del PTCI. 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendaciones formuladas por el Titular de 
la Contraloría Municipal, derivadas de la evaluación al Informe Anual y al PTCI original al 
identificarse áreas de oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer las acciones de mejora 
determinadas por la Institución. 

El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más tardar en la segunda 
sesión ordinaria del Comité para su conocimiento y posterior seguimiento. 

17. Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 
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l. El seguimiento al cumplímiento de las acciones de mejora del PTCI deberá realizarse 

periódicamente por el Coordinador de Control Interno para informar trimestralmente al 

JI. 

Titular de la Institución el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral, el cual 
deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, indicando el total 
de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las 
que se encuentran en proceso y porcentaje de avance de cada una de ellas, así 
como las pendientes sin avance; 

b) En su caso. la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el 
cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en proceso y propuestas de 
solución para consideración del Comité, según corresponda; 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora 
comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado 
para corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el SCII ; y {} 

d) Firma del Coordinador de Control Interno. 
El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho reporte: 

a) Al Titular de la Contraloría Municipal, dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
cierre de cada trimestre, para que esa instancia pueda emitir su informe de 4 
evaluación; y 

b) Al Comité, en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada trimestre. El primer 
reporte de avance trimestral se presentará en la segunda sesión ordinaria. 

18. Informe de Evaluación de la Contraloría Municipal al Reporte de Avances Trimestral 
del PTCI. 

El Titular de la Contraloría Municipal realizará la evaluación del Reporte de Avances Trimestral 
del PTCI y elaborará el Informe de Evaluación de cada uno de los aspectos contenidos en dicho 

reporté, el cual presentará: 

l. Al Titular de la Institución y al Coordinador de Control Interno, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la recepción del Reporte de Avances Trimestral del PTCI; y 

JI. Al Comité, en las sesiones ordinarias posteriores al cierre de cada trimestre. El primer 
reporte de avances trimestral se presentará en la segunda sesión ordinaria 

Sección IV 

----·-----~-
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Evaluación de la Contraloria Municipal al Informe Anual y PTCI 

19. Informe de Resultados. 

El Titular de la Contraloría Municipal evaluará el Informe Anual y el PTC I, debiendo presentar 
con su firma autógrafa el Informe de Resultados: 

l. Al Titular de la Institución, a más tardar el último día hábil del mes de febrero; y 
11. Al Comité, en su primera sesión ordinaria. 

20. De su contenido y criterios para su elaboración. 

El Informe de Resultados de la evaluación del Titular de la Contraloría Municipal deberá 
contener su opinión sobre los siguientes aspectos: 

l. La evaluación aplicada por la 1 nstitución en los procesos prioritarios seleccionados, 
determinando la existencia de criterios o elementos específicos que justifiquen la elección 
de dichos procesos; 

11. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y suficiencia de la 
implementación de los elementos de control evaluados en cada proceso prioritario 
seleccionado; 

111. La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los elementos de control 
evaluados y si aportan indicios suficientes para desprender que en lo general o en lo 
especifico podrán contribuir a corregir debi lidades o insuficiencias de control interno y/o '*' 
atender áreas de oportunidad para fortalecer el SCII; y 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 

Los servidores públicos responsables de las unidades administrativas y/o procesos de la 
Institución deberán atender, en todo momento, los requerimientos de información que les formule ~ 
la Contraloría Municipal , en cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que le otorgan a éste 
las presentes Disposiciones. 

TÍTULO TERCERO 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RÍESGOS 

CAPÍTULO 1 

Proceso de Administración de Riesgos 

21 . Inicio del proceso. 
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El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en el último trimestre de 
cada año, con la conformación de un grupo de trabajo en el que participen los titulares de todas 
las unidades administrativas de la Institución, el Titular de la Contraloría Municipal, el 
Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos, con objeto de definir 
las acciones a seguir para integrar la Matriz y el Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos, las cuales deberán reflejarse en un cronograma que especifique las actividades a 
real izar, designación de responsables y fechas compromiso para la entrega de productos. 

22. Formalización y Etapas de la metodología. 

La metodología general de administración de riesgos que se describe en el presente numeral 
deberá tomarse como base para la metodología específica que aplique cada Institución, misma 
que deberá estar debidamente autorizada por el Titular de la Institución y documentada su 
aplicación en una Matriz de Administración de Riesgos. 

l. Comunicación y Consulta. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Considerar el plan estratégico institucional, identificar y definir tanto las metas y objetivos 
de la Institución como los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos), así como 
los actores directamente involucrados en el proceso de administración de riesgos; 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las causas 
y posibles efectos de los riesgos, así como las acciones de control que se adopten para 
su tratamiento; y 

e) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. ~ 

Lo anterior debe tener como propósito: 

1. Establecer un contexto apropiado; 
2. Asegurar que los objetivos, metas, y procesos de la Institución sean comprendidos 

y considerados por los responsables de instrumentar el proceso dé administración t 
de riesgos; 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los de 

corrupción; y 
4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las áreas de la 

Institución para el adecuado análisis de los riesgos 
11. Contexto. 

Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 
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En la identificación de riesgos de corrupción se podrá aplicar la metodología general de 
administración de riesgos del presente Titulo, tomando en consideración para las etapas que se 
enlistan los siguientes aspectos: 

Comunicación y Consulta. 

Para la identificación de los riesgos de corrupción, las Instituciones deberán considerar 
los procesos financieros, presupuéstales, de contratación, de información y 
documentación, investigación y sanción, así como los trámites y servicios internos y 
externos. 

Contexto. 

Para el caso de los riesgos de corrupción , las causas se establecerán a partir de la 
identificación de las DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (factores 
externos) que pueden Influir en los procesos y procedimientos que generan una mayor 
vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. 

Evaluación de Riesgos respecto a Controles. 

Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la clasificación y los tipos 
de riesgos establecidas en el inciso g) de la etapa de Evaluación de Riesgos, debido a 
que serán de impacto grave, ya que la materialización de este tipo de riesgos es 
inaceptable e intolerable, en tanto que lesionan la imagen, confianza, credibilidad y 
transparencia de la Institución, afectando los recursos públicos y el cumplimiento de las 

funciones de Administración . l 
Algunas de las herramientas técnicas que se podrán utilizar de manera complementaria 
en la identificación de los riesgos de corrupción son la "Guía de Autoevaluación a la 
Integridad en el Sector Público" e "Integridad y Prevención de la Corrupción en el Sector 
Público. Guía Básica de Implementación", las cuales fueron emitidas por la Auditoría~ 
Superior de la Federación y se pueden localizar en su portal de internet. 

24. Tolerancia al riesgo. 1 
La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados para los objetivos 
estratégicos definidos por la Institución. En donde la tolerancia al riesgo se debe considerar com~ 
el nivel aceptable de diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estratégico, respecto de 
su grado real de cumplimiento. Una vez definidos los niveles de tolerancia, los responsables de 
cada riesgo deben supervisar el comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante 
indicadores que para tal efecto establezcan, reportando en todo momento al Titular de la 
Institución y Coordinador de Control Interno, en caso que se exceda el riesgo el nivel de 
tolerancia establecido. 
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No operará en ningún caso, la definición de niveles de tolerancia para los riesgos de corrupción 
y de actos contrarios a la integridad, así como para los que impliquen incumplimiento de cualquier 
disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que causen 
la suspensión o deficiencia de dicho servicio, por parte de las áreas administrativas que integran 
la Institución. 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos por los servicios 
tercerizados son apropiados para asegurar que la Institución alcance sus objetivos y responda a 
los riesgos asociados, o si se deben establecer controles complementarios en el control interno 
de la Institución. 

25. Servicios tercerizados. 

La Administr.ación conserva la responsabilidad sobre el desempeño de las actividades realizadas 
por los servicios tercerizados que contrate para realizar algunos procesos operativos para la 
Institución, tales como servicios de tecnologías de información y comunicaciones, servicios de 
mantenimiento, servicios de seguridad o servicios de limpieza, entre otros; por lo que en cada 
área administrativa que involucre dichos servicios, solicitará al responsable del servicio, la 
identificación de riesgos y diseño de control respecto del trabajo que desempeña, con objeto de 
entender y analizar la implementación y operación de los controles, así como el modo en que el 
control interno de dichos terceros impacta en el control interno de la Institución. 

C A PITULO 11 

Seguimiento de la Administración de Riesgos 

26. Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará el PTAR, 
debidamente firmado por el Titular de la Institución, el Coordinador de Control Interno y el Enlace~· 
de Admintstración de Riesgos e incluirá: 

a) Los riesgos; 

b) Los factores de riesgo; L 
e) Las estrategias para administrar los riesgos, y 
d) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de Riesgos, las cuales 

deberán identificar: 
• Unidad administrativa; 
• Responsable de su implementado; 
• Las fechas de inicio y término; y 
• Medios de verificación. 

27. Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 
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proponer acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, privilegiando el 
establecimiento y la atención de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones 
críticas; 

IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los 
programas, presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el cumplimiento 
de metas y objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del SCII, con el seguimiento permanente a la 
implementación de sus componentes, principios y elementos de control, así como a las 
acciones de mejora comprometidas en el PTCI y acciones de control del PTAR; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de riesgos y la 
recurrencía de observaciones de órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raiz de las 
mismas; 

VIl. Revisar el cumplimiento de programas de la Institución; 
VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y solución de temas 

relevantes, con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución 
a los asuntos que se presenten. 

Cuando se trate de entidades, adoptar acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano de Gobierno 
para la toma de decisiones o su equivalente en los órganos administrativos desconcentrados. 

CAPÍTULO 11 

De la Integración del Comité 

32. De la Integración del Comité. ~ 
La Institución constituirá un Comité, que será encabezado por su Titular y el Titular de la f1 , 
Contraloría Municipal, el cual se integrará con los siguientes miembros propietarios que tendrán 
voz y voto: 

l. 
11. 

111. 

El Presidente: Titular de la Presidencia Municipal. 
El Vocal Ejecutivo: Titular de la Contraloría Municipal. 
Vocales: 
1. El Titular del área de Programación y Presupuesto o equivalente. 
2. El Titular del área de Finanzas. 
3. El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos o equivalente. 
4. El Titular del área de Tecnologías de Información o equivalente. 
5. El Coordinador de Control Interno (cuando no partícipe como Presidente suplente). 

33. De los invitados. 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 
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a) Los responsables de las áreas de la Institución competentes de los asuntos a tratar en la 
sesión ; 

b) Los servidores pllblicos, internos o externos a la Institución que por las funciones que 
realizan, están relacionados con los asuntos a tratar en la sesión respectiva para apoyar 
en su atención y solución; 

e) Personas externas a la APM, expertas en asuntos relativos a la Institución, cuando el caso 
lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con autorización del Presidente; 

d) El auditor externo; 
e) Los Enlaces del Sistema de Control Interno, de Administración de Riesgos y del Comité. 

Los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité con voz, pero sin voto, 
quienes podrán proponer a consideración del Comité, riesgos de atención inmediata y/o de 
corrupción no reflejados en la Matriz de Administración Riesgos, a través de la Cédula de 
problemáticas o situaciones críticas, para su atención oportuna. 

34. De los suplentes. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico inmediato 
inferior, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. Por excepción, las suplencias de los 
Vocales se podrán realizar hasta el nivel de subdirector o equivalente. 

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación por escrito 
del miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta 
correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a las que asistan las funciones que 
corresponden a los propietarios. 

CAPÍTULO 111 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

35. De las atribuciones del Comité. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

l. 
11 . 

Aprobar el Orden del Día; 
Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con respecto a: 
a) El Informe Anual; ")¡ 
b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, así como s 

reprogramación o replanteamiento; 
e) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados del Titular de la 

Contraloría Municipal derivado de la evaluación del Informe Anual; y 
d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de instancias de 

fiscalización y vigilancia. 
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Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la 
Administración de Riesgos, derivados de: 
a) La revisión del PT AR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa 

de Riesgos, así como de las actualizaciones; 
b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 
e) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos; y 
d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones 

practicadas por la Contraloría Municipal o por otras instancias externas de 
fiscalización . 

Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente con 
respecto a: 
a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y comportamiento 

financiero; 
b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los programas sectoriales, 

institucionales y/o especiales y de sus indicadores relacionados; y 
e) La revisión del cumplimiento de los programas, mediante el análisis del avance en el 

logro de los indicadores relacionados a los mismos. 
Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado del 
resultado de quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos administrativos de 
responsabilidad, observaciones de instancias fiscalizadoras y de las sugerencias 
formuladas por el Comité de t:tica y de Prevención de Conflicto de Interés por conductas 
contrarias al Código de t:tica, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta; 
Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su 
cumplimiento en tiempo y forma; 
Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 
Ratificar las actas de las sesiones; y 
Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

36. De las funciones del Presidente del Comité. -i El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y el Vocal Ejecutivo, lo~ 
asuntos del Orden del Día a tratar en las sesiones, considerando las propuestas de los 
Vocales y, cuando corresponda, la participación de los responsables de las áreas 
competentes de la Institución; 
Declarar el quorum legal y presidir las sesiones; 
Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Dia y las propuestas de 
acuerdos para su aprobación; 
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IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación de invitados 
externos ajenos a la APM; 

V. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los miembros propietarios 
en temas de competencia del Comité, así como en materia de control interno y 
administración de riesgos. 

37. De las funciones de los miembros propietarios. 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 

l. Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 
11. Vigi lar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma de los 

acuerdos del Comité; 
111. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la 

importancia, urgencia y/o atención de asuntos específicos que sea atribución del Comité; 
IV. Proponer la participación de invitados externos a la APM; 
V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VI. Analizar la carpeta de trabajo de la sesión, emitir comentarios respecto a la misma y 
proponer acuerdos; 

VIl. Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de 
Administración de Riesgos Institucional, a través de la cédula de problemáticas o 
situaciones criticas, para su oportuna atención. 

38. De las funciones del Vocal Ejecutivo. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. 

11. 
111. 
IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros e 
invitados y verificar el quorum legal; 
Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 
Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden del Día; 
Validar que la información institucional fue integrada en la carpeta de trabajo por el Enlace 
del Comité para su consulta por los convocados, con cinco días hábiles de anticipación a 
la fecha de convocatoria de la sesión; 
Presentar por si , o en coordina~íón con la Institución , riesgos de atención inmediata y;ro 
de corrupción no reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos; . 
Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en tiempo y 
forma por los responsables; y 
Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros Y, recabar las 
firmas; así como llevar su control y resguardo. 
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CAPÍTULO IV 

Políticas de Operación 

Sección 1 

De las sesiones 

39. Del tipo de sesiones y periodicidad. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma extrqordinaria las 
veces que sea necesario, dependiendo de la importancia, urgencia o falta de atención de asuntos 
específicos relativos al desempeño institucional, debiendo celebrarse preferentemente al inicio 
de la jornada laboral, con objeto de no interrumpir la continuidad de las labores. 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se reporta, 
procurando se lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la conclusión de cada trimestre 
del ejercicio, él fin de permitir que la información relevante sea oportuna para la toma de 
decisiones. 

40. De las convocatorias. 

La convocatoria, carpeta de trabajo y la propuesta del Orden del Día, deberá ser enviada por el 
Vocal Ejecutivo a los miembros e invitados, con cinco días hábiles de anticipación para sesiones 
ordinarias y de dos días hábiles, respecto de las extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora 
de celebración de la sesión. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, confirmando su ")L_ 
recepción mediante acuse de recibo. ~-
41 . Del calendario de sesiones. 

El calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se aprobará en la última 1 
sesión ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, el Vocal Ejecutivo previa 
autorización del Presidente, informará a los miembros e invitados la nueva fecha, debiendo 
cerciorarse de su recepción. 

42. Del desarrollo de las sesiones y registro de asistencia. 0 
Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través de 
videoconferencia u otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo 
real , los asuntos y sus alternativas de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando las firmas 
correspondientes. En el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma autógrafa en el acta. 
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43. Del guorum legal. 

El quorum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus miembros, siempre 
que participen el Presidente o el Presidente suplente y el Vocal Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo 
suplente. 

Cuando no se reúna el quorum legal requerido, el Vocal Ejecutivo levantará constancia del hecho 
y a más tardar el siguiente día hábil, convocará a los miembros para realizar la sesión dentro de 
los 3 días hábiles siguientes a la fecha en que originalmente debió celebrarse. 

Sección 11 

Del Orden del Día 

44. Del Orden del Día. 

En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten retrasos en relación 
con lo programado al trimestre que se informa, derivados de los resultados presupuestarios, 
financieros, operativos y administrativos; a efecto de determinar los acuerdos que consignen 
acciones. fechas y responsables de tomar decisiones para resolver, las problemáticas y 
situaciones críticas para abatir el rezago informado, lo que conlleve a cumplir con las metas y 
objetivos de la Institución, en particular sobre los aspectos relevantes vinculados con el 
desempeño institucional y lo relativo al cumplimiento de las principales acciones de mejora y de 
control comprometidas en los Programas de Trabajo de Control Interno y de Administración de 
Riesgos. 

El Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 

Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 
Aprobación del Orden del Día; 

l. 
11. 

111. 

IV. 
Ratificación del acta de la sesión anterior; 
Seguimiento de Acuerdos. - Verificar que se haya efectuado el cumplimiento de los ~ 
acuerdos adoptados, conforme a los términos y plazos establecidos; en caso contrario y 
sólo con la debida justificación, el Comité podrá fijar por única vez una nueva fecha 
compromiso, la cual de no cumplirse el Vocal Ejecutivo y Titular de la Contraloría Municipal 
determinará las acciones conducentes en el ámbito de sus atribuciones. 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas. - La cédula deberá ser elaborada por~l 
Vocal Ejecutivo a sugerencia de los miembros o invitados del Comité, considerando, en 
su caso, la información que proporcionen las unidades normativas de 1¡;¡ Institución, 
cuando existan o se anticipen posibles incumplimientos normativos y/o desviaciones 
negativas en programas presupuestarios o en cualquier otro tema vinculado al desempeño ~' 
institucional, derivado de los cambios en _el ~ntor~o interno o ext~rno de la i~s~ituci~~· con 
el fin de identificar riesgos que no esten mclu1dos en la Matnz de Admm1strac1on de 

~ 
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Riesgos Institucional o bien debilidades de control interno adicionales a las obtenidas en 
la evaluación del control interno, que deban ser incorporadas y atendidas con acciones de 
mejora en el PTCI o en el PTAR. 
Desempeño Institucional. 
a) Programas Presupuestarios. - Se deberán identificar e informar los programas 

presupuestarios que representen el 80% del presupuesto original de la Institución y 
muestren variaciones superiores a 1 O puntos porcentuales al comparar: ( 1) el 
presupuesto ejercido contra el modificado y (2) el cumplimiento de las metas 
alcanzadas contra las programadas, señalando las causas, riesgos y acciones 
específicas a seguir para su regularización. 

b) Proyectos de Inversión Pública. - El tema aplicará cuando se cuente con 
presupuesto autorizado en este concepto y deberán identificar e informar los proyectos 
de inversión pública que presenten variaciones superiores a 1 O puntos porcentuales, 
al comparar el avance acumulado: (1) del presupuesto ejercido contra el programado, 
(2) del físico alcanzado contra el programado, y (3) del físico contra el financiero, 
señalando las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su regularización . 

e) Pasivos contingentes. -Es necesario que, en su caso, se informe al Comité sobre el 
impacto en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. Considerando que su 
material ización pudiera representar un riesgo financiero para la Institución e incidir de 
manera importante en su flujo de efectivo y ejercicio presupuesta! (incluir los pasivos 
laborales y los correspondientes a juicios jurídico-contenciosos). En su caso, señalar 
las estrategias procesales para su atención, su avance y los abogados externos que 
están contratados su trámite correspondiente. 

d} Plan Institucional de Tecnologías de Información. -Informar, en su caso, de manera ~ 
ejecutiva las dificultades o situaciones que causan problemas para su cumplimiento y 
las acciones de solución emprendidas. 

Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la presentación en 
este apartado de estadísticas, aspectos y asuntos eminentemente informativos. i 
Programas con Padrones de Beneficiarios. 
a) Informar el avance y, en su caso, los rezagos en la integración de los Padrones de 

Beneficiarios de los programas comprometidos al periodo, el número de beneficiarios 
y, cuando aplique, el monto total de los apoyos. '? 

Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética y de Prevención 
Conflictos de Interés. 
Seguimiento al establecimiento y actualización del SCI I: 
a) Informe Anual, PTCI e Informe de Resultados del Titular de la Contraloría Municipal 

derivado de la evaluación al Informe Anual (Presentación en la Primera Sesión 
Ordinaria). 
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b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI. - Se deberá incluir el total de acciones de 
mejora concluidas y su contribución como valor agregado para corregir debilidades o 
insuficiencias de control interno o fortalecer el SCII ; asi como las pendientes sin avance 
y el porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en proceso. 

e) Aspectos relevantes del informe de verificación de la Contraloría Municipal al Reporte 
de Avances Trimestral del PTCI. 

X. Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 
a) Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, asf como Reporte 

Anual del Comportamiento de los Riesgos (Presentación en la Primera Sesión 
Ordinaria)_ 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTAR. - Se deberá incluir el total de acciones de 
control concluidas y su contribución como valor agregado para evitar que se 
materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el SCII y en el cumpl imiento de 
metas y objetivos; así como la situación y porcentaje de avance en cada una de las 
que se encuentran en proceso y las pendientes sin avance. 

e) Aspectos relevantes del informe de evaluación de la Contraloría Municipal al Reporte 
de Avances Trimestral del PTAR. 

XI. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de actos contrarios a la 
integridad. 
La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y procedimientos administrativos ' 
de responsabi lidades, así como de las observaciones determinadas por las instancias 
fiscalizadoras, puede significar que en la institución existen debil idades o insuficiencias de 
control interno o actos contrarios a la integridad. o bien situaciones que tienen 
repercusiones en la gestión de la Institución , por lo que sólo deberá presentarse: ~ 
a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades recibidas que fueron ~ 

procedentes, indicando, en su caso, su impacto económico, las repercusiones en la 
operación de la Institución y su vinculación con actos contrarios a la integridad: y, en 
lo relativo a los procedimientos administrativos de responsabilidades, los quei 
involucren a servidores públicos de los primeros tres niveles, los motivos y sanciones 
aplicadas; 

b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas por las diferentes 
instancias fiscalizadoras, identificando las causas que las originan y acciones par~ 
evitar que se continúen presentando: así como, aquellas pendientes de solventar con 
antigüedad mayor a seis meses, ya que su falta de atención y cumplimiento inciden 
mayormente en una eficiente gestión y adecuado desempeño institucional. 

XII . Asuntos Generales. 
En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones que causan problemas para ~ 
ser analizadas e identificar las debilidades de control interno o riesgos, mismos que 
deberán ser revisados y tratados en la siguiente sesión del Comité. 

~ 
.....:e::===::::¡:::¡~~~~----·---;------
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XIII. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus miembros, invitados 
o la Contraloria Municipal, podrán solicitar se incorporen al Orden del Ola asuntos 
trascendentales, para el desarrollo institucional. 

Sección 111 

De los Acuerdos 

45. Requisitos de los acuerdos. 

Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán contemplar, como 
mínimo, los siguientes requisitos: 

l. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Institución. Cuando la 
solución de la problemática de un acuerdo dependa de terceros ajenos a la Institución, las 
acciones se orientarán a la presentación de estudios o al planteamiento de alternativas 
ante las instancias correspondientes, sin perjuicio de que se efectúe su seguimiento hasta 
su total atención; 

11. Precisar a los responsables de su atención; 
111. Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor a seis meses, 

posteriores a la fecha de celebración de la sesión en que se apruebe a menos que por la 
complejidad del asunto, se requiera de un plazo mayor, lo cual se justificará ante el 
Comité; y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y forma, respecto de 
aspectos y programas sustantivos de la Institución. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de empate 
el Presidente del Comité contará con voto de calidad. Al final de la sesión, el Vocal Ej,ecutivo dará 
lectura a los acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

46. Envío de acuerdos para su atención. 

hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando su cumplimiento 
oportuno, lo anterior de forma previa a la firma del acta de la sesión correspondiente. / 

47. Acuerdos relevantes del conocimiento de instancias superiores. 

El comité determinará los acuerdos relevantes y los hará del conocimiento al Titular de la 
Institución. 

48. Reprogramación de atención de acuerdos. 

-----·-
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Inicia el proceso de evaluación, Correo incisos a), b) y 
solicitando a los responsables de electrónico e) 
las unidades admin istrativas la institucional/ 
realicen en sus procesos Evaluación del 
prioritarios. SCII 

4 Responsables Reciben requerimiento para Evaluación por Numeral9, 
de las realizar la evaluación del SCII por procesos fracción 
Unidades procesos prioritarios, aplican prioritarios IV, incisos e) y 
Administrativas evaluación, revisan propuestas de d) 
1 Procesos acciones de mejora y envían 

. resultados al Enlace del SCII. 
5 Enlace del SC 11 Recibe evaluaciones y consolida Evaluación Numeral9, 

por procesos prioritarios la consolidada de fracción 1, IV, 
información de dichas los procesos inciso b) 

1\ evaluaciones. prioritarios 

6 Enlace del SCII Elabora proyecto del Informe Proyecto de Numeral9, 
Anual y PTCI y envía al Informe Anual y fracción IV, 
Coordinador de Control Interno PTCI inciso e) ' 
para revisión. 

~ 
7 Coordinador Recibe proyecto de Informe Anual, Propuesta de Numeral9, 

de PTCI y el Reporte de Avances Informe Anual y fracciones 111, 
Control Interno Trimestral del PTCI, revisa con el PTCI 

Enlace del SCII y acuerda con el inciso d); y IV, 
y Enlace del Titular de la Institución. inciso e) 
SCII 

8 Titular de la Analizan y seleccionan deficiencias Propuesta de Numeral 9, 
Institución y o áreas de oportunidad detectadas Informe Anual y fracciones 11, 

~ Coordinador de y acuerdan acciones de mejora a PTCI inciso d) y e); R Control Interno comprometer en el PTCI. y 111 , inciso b) 

t) 9 Titular de la Aprueba el Informe Anual, PTCI y Informe Anual, Numeral9, 
Institución PTAR. PTCI y PTAR fracción 

11, inciso e) 
10 Titular de Presenta a la Contraloría Municipal Informe Anual, y Numeral12 

la Institución y al Comité. el Informe Anual y PTCI 
PTCI. 
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11 Enlace del SCII Respalda el Informe Anual, PTCI y Archivo Numeral9, 
Reportes de Avances Trimestral, electrónico/físico fracción IV, 
revisados y autorizados. Inciso h) 

12 Titular de la Conoce el Informe Anual y PTCI , y Informe Anual, y Numeral19 
Contraloria realiza su evaluación. PTCI e Informe 
Municipal de Resultados 

13 Titular de la Remite el Informe de Resultados al Oficio con Numeral19 
Contraloria Titular de la Institución y al Comité. Informe de 
Municipal Resultados 

14 Titular de Recibe Informe de Resultados y Oficio con Numerales 16 
la Institución opinión del Titular de la Contraloria Informe de y19 

Municipal, lo valora y en su caso, Resultados 
instruye al Coordinador de Control 
Interno la actualización del PTCI. 

15 Coordinador Recibe instrucción de actualizar el Propuesta PTCI Numerales 9, 
' de Control PTCI y presenta la actualización Actualizado fracción 111, 

Interno para firma del Titular de la inciso d); y16 
Institución. 

~ 16 Titular de la Recibe PTCI actualizado para su PTCI Numeral16 
Institución firma e instruye al Coordinador su Actualizado 

implementación y seguimiento. 

17 Coordinador Realiza el seguimiento e informa Reporte de Numeral17, 
de Control trimestralmente al Titular de la Avances fracciones 1 y 11 
Interno y Institución por medio del Reporte Trimestral del 
Enlace del SCII de Avances Trimestral del PTCI PTCI 

- para su aprobación. 

~ 18 Titular de la Revisa y aprueba el Informe Anual, Reporte de Numeral9, 
Institución el PTCI y el Reporte de Avances Avances fracción 111 , 

Trimestral del PTCI. Trimestral del inciso d) 

i PTCI, Informe 

. ·-
Anual v PTCI 

19 Coordinador Recibe y firma el Reporte de Reporte de Numeral17, 
de Control Avances Trimestral del PTCI y lo Avances fracciones 1, 
interno. presenta a la Contraloria Municipal Trimestral del inciso d) y 11, 

y al Comité. PTCI incisos a) y b) 
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20 Titular de la Recibe Reporte de Avances Informe de Numerales 17, 
Contraloría Trimestral del PTCI, y resultados evaluación de la fracción 11, 
Municipal de las acciones comprometidas y Contra lo ría inciso a) 

efectúa su evaluación. Municipal al 
Reporte 

de Avances 
Trimestral 

21 Titular de la Emite el Informe de Evaluación al Informe de Numeral18 
Contraloría Reporte de Avances Trimestral y lo Evaluación 
Municipal presenta al Titular de la Institución, 

al Coordinador de Control Interno y 
al Comité. 

22 Comité Recibe Informe de Resultados, Informe de Numerales 17, 
Reporte de Avances Trimestral del Resultados/ fracción 11 , 
PTCI e Informe de Evaluación. Reporte de inciso b) ; 18, 

Avances fracción 11; y 
Trimestral! 19, fracción 11 
Informe de 
Evaluación 

Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Informe Anual (lnfonne Anual del estado que guarda el SCII y PTCI). ~ 
Informe de Resultados (Informe de la Evaluación de la Contraloría Municipal al Informe 
Anual y PTCI). 

• Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 1 

• Informe de Evaluación (Informe de Evaluación de la Contraloría Municipal al Reporte dei 
Avances Trimestral del PTCI). 

11. Administración de Riesgos Institucionales 

Objetivo. Establecer las etapas de la metodología de administración de riesgos que ~ 
observarán las Instituciones para identificar, evaluar. jerarquizar, controlar y dar 
seguimiento a sus riesgos, a efecto de asegurar en forma razonable el logro de sus 
metas y objetivos institucionales. 
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Descripción del proceso: 

Pr'oce~o d e Admlulslradón de Rle5go5 

Ti tuh-.r de/¡! 
Institución 

lt1S."Vu .» I<H. htul .. r~ .. 
ct~ l.1-; urll.:!~<l't' 

lt.h1HIII .. I 1 01tl'l.',..,, .. ¡ 
( C)(.11t1H i ol(h.Jr ~~ 

\1.11\lldlllllt'll• , ... , 

l111.~t.• .J•· 

;'\OIIlli1t~' / .:t( l~tlt \JI: 

H\.,_•:>&U!.il~t .. t~tt V 
~VI.t.,l~lll d IJICJll.~Vdl• 

.. OUIU'll~U ,II.ICJil o.h:· 

,;~ !igc..s. 

Titular d e la 
Ins-tit ución y 

Coordinador de 
Con trol Interno 

A~tJrdo.r 1. ~ 
llll•tvdolol:(l.i, ¡..,., 
''~"'''·Hh• ~ JJril '-' ,IJ 

~•t•l•• -t._iou v lo:.o 
ut.~j~·livu, , mel.l:\ 

i rJ!!olltUt:fVI1.1IC!. 

..l!ln~...'Jc:tu" .l i !J• OC~:.ov 
ro r rn.JiilllJ 1~ 
liW[I..IdOIOHh..l 

Enlace de 
Admin istración de 
R1esgo!> y wtidadcs 

Enlace de 
Adrnlnlst r aclón de 

RieS9'0S 
lllfOJIII..JI YOflt) llt..ll 

~Olll ür.'l 

e~l:'tllloc>clrni@J•to d_, la 
ntc-to(i..:~loei.:~~, 1.1:s 
ac.c;:iOn~s polra su 
I'IPitCOlt.IÓ II y lo~ 

obfe tivo o¡ y mot¡,s 
ins litudon<~les 

Titular d e la 
Institución y 

Coordinador de 
Control Interno 

Titul..t r de;: la 
lns litución, 

Coordinador de 
Controlln l crno v 

Enlacu d t.> 
Admlnlstrnc lón de 

<:;:=:J Al .lr d.u hv. r IP.SBO' 

R1e~gos 

Hrtn.u l.a Mdtn:r., '"''"'''"' 
th.•AlllllUII .. l r..i .. loilltll• 

Ri&.~-..va.., V ~~ f1-, Ait 

tl..n .. t.lll•l" l•tcJy~ .. tu .. 
ut':>!lltltku•,_¡lt.~ Jt.• M,, UJI '1 
M.1p ... h .•/\1JIIIIIIh.U,H1'-'Il 

Uv hu_ ... o(o" v v i Vl Al< 

lll•.tnu ... ltlrl,tla.~!;: Y 

~OIIIWU~.u lo~ .a 1~'> 
urtld. ,d~·=- .odnllllr~\1 .lll\la~ <J 

tr<lvesuel [nl acc· d t> 
Admln1str.;¡dQn dfJ RIC$.805 

Unidades 
administrativ.:ts 

Aplicar 'ti 
documentar la 
rnetodoloala y 

r e rn1tir laMauu: 
con la pre~pue.$t<ii 

Lh! riesgo~ al 

Enlac:v 

Enlace de 
A d min istración de 

Riesgos 
Ro11isar y analb<u 1.:~ 

inform ou:ló• 1 dk! rlessos de 
las uoiddde~ 

<~~dmínlstrC~tiva~. definir 
con el Coordin.Jdor de 

Cont• ol Jnt~rnrJ los rres"os 
J)I OPI..Hl'.St O:. '(tu U~ldll\41 lu~ 

nroyer.:to$de Matriz v 
M 3 fM 

Coordinndor dL~ 
Con trol h'\ ~L·r no 
lJlf UII..J;j t.;, M~l~li:t \ 

M.l~.r~ll 
A\JIII/III;o!.l .. \.1~111,.1.: 

Unidades 
.adrmnl~trotlvo~ 

lll'>lrUfllC'tii.U Y'-UIII{Jflt 

f.J'.out.liUI \\!'S 

;.OIIIIJifJIIU..'th.J,¡._ .._.¡¡ '-'1 

I'I.AH \l¡l t_H 111.,.1 liJ~ 

..t\.".10("••'1 rv".i:!'JtJII !.ll 
f~ OVÍd(•l)(l.l 

dcx:u rncl\hll 

Enlace: de 
Administ ración 

duo Rl~ssos 
IJ;dr ~l•¡,ulanielllll .JI 
Pr"H \o ~~~LVI .ti '-ll 

HJ\f, tol~lhor .. r v 

Ti tular de lo 
lr,stltuc[ón, 

Coordinador de 
Control In terno y 

Enlace de 

HJt•.,.tJv ... V o.•II'IAitt• 
111'\ltO!J d ! U)I 

l ~laiJ\.,III').Jt)h • ,,J(!j 

c;urnplimi.:>mo dc:o I.JS 
~"tccione> .;1\f <ontrol dl"l 

P fAR 

J.lf('SCfH.:U lll 

t ,oor Jif'l.u.IOJ d~: 
Control lllt~r no~l 

Repo rte Anual a~ 
Cou•¡~or tiJutl~lHO de 
lO:~> HHI~HO~ I .JJfiill ~U 

IOVISiÓr'l"yfil fll-41 

e::::> Administraci ón de 
Riesgos 

Pt~sentar en e l Comitd 
@-1 RAl v Rapo• te Ar•val 
del C OIIIPOI UutliOillO 

d" lo$ Riesgos 

Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 

ADMINISTRACION DE RIESGOS 
TITULAR DE COORDINADO RESPONSABLES ENLACE DE LA R DE DE UNIDADES OBSERVACIONE ADMINISTRACIÓ INSTITUCIÓ CONTROL ADMINISTRATIVA S 

N INTERNO N DE RIESGOS 
S 

(Agregar el 
gráfico 
correspondiente) 

--
~~ 

~/ 

1 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 75 

Gobif'rnQ M~'mc¡pal de 

iliano apata 
2024 2027 

Actividades secuenciales por responsable 

1 

No. Responsable Actividad 

2 

3 

Titular de la 
Institución 

Coordinador 
de Control 
Interno 

Instruye a las Unidades 
Administrativas, al Coordinador de 
Control Interno y al Enlace de 
Administración de Riesgos iniciar y 
concluir el proceso de 
administración de riesgos 
Acuerda con el Titular de la 
Institución la metodología de 
administración de riesgos, los 
objetivos y metas institucionales a 
los que se alinea el proceso y 
riesgos institucionales, incluyendo 
los de corrupción, y los comunica a 
las Unidades Administrativas por 
conducto del Enlace de 
Administración de Riesgos, en 
forma previa al inicio del proceso 
de Administración de Riesqos. 

Enlace de Informa y orienta a las Unidades 
Administración Administrativas sobre el 
de Riesgos establecimiento de la metodología 

de administración de riesgos, las 
acciones para su aplicación, y los 
objetivos y metas institucionales, 
para que documenten su 
propuesta de riesgos en la Matriz 

1---+---------l de ~dministraci2n de Riesgos. 
4 

5 

Unidades Documenta las propuestas de 
Administrativas riesgos en la Matriz de 

Administración de Riesgos, en 
función de las etapas mínimas 
establecidas. 

Enlace de Revisa y analiza la información 
Administración proporcionada por las Unidades 
de Riesgos Administrativas en forma integral, 

define con el Coordinador de 

Método, 
Herramienta 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Oficio de 
formalización 1 

Correo 
electrónico 

Oficio 1 Correo 
electrónico/ 

Reunión 
Formato de 
Matriz de 

Administración 
de Riesgos 

Proyecto de 
Matriz de 

Administración 
de Riesgos 

Proyectos de 
Mapa y Matriz 

de 
Administración 

Disposiciones 
en Materia de 

Control 
Interno 

Numeral9, 
fracción 11, 
inciso g) 

Numeral9 
fracciones 11, 
inciso g), y 111 , 

inciso e) 

Numeral9, 
fracción V, 
inciso b) 

1 

-~7 
Numeral9, t 
fracción 1, 
inciso a) 

Numeral9, 
frc¡¡cción V, 

incisos e) y d) 

-----------
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Control Interno la propuesta de de Riesgos 
riesgos institucionales. elabora y 
presenta al mismo los proyectos de 
Matriz de Administración de 
Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucionales. 
Resguarda dichos documentos 
firmados y sus respectivas 
actualizaciones. 

6 Coordinador Revisa los proyectos de Matriz y Proyectos de Numeral9, 
de Control Mapa de Administración de Mapa y Matriz fracción 111, 
Interno Riesgos, conjuntamente con el de inciso i) 

Enlace de Administración de Administración 
Riesqos. de Riesaos 

7 Coordinador Acuerda con el Titular de la Proyectos de Numeral 9, 
de Control 1 nstitución los riesgos Mapa y Matriz fracción 111 , f', 
Interno institucionales y los comunica a las de inciso e) 

Unidades Administrativas por Administración 
conducto del Enlace de de Riesgos ' 
Administración de Riesqos. 

8 Enlace de Elabora y presenta al Coordinador Proyecto del Numeral9, 
Administración de Control Interno el proyecto del PTAR fracción V, 
de Riesgos PTAR Institucional. inciso d) 

Resguarda dichos documentos 
firmados y sus respectivas ~ 
actualizaciones. 

9 Coordinador Revisa el proyecto del PTAR Proyecto del Numeral 9, 
de Control Institucional, conjuntamente con el PTAR fracción 111, 
Interno Enlace de Administración de inciso i) 

Riesgos. 
1 10 Coordinador Presenta anualmente para Matriz de Numeral 9, 

de Control autorización del Titular de la Administración fracción 111 , ~ 
V Interno Institución la Matriz de de Riesgos, inciso k) 

Administración de Riesgos, el Mapa de 
Mapa de Riesgos y el PT AR, y Riesgos y PT AR 
firma de forma conjunta con el 
Enlace de Administración de 
Riesqos. 

11 Coordinador Difunde la Matriz de Matriz de Numeral9, ' 
de Control Administración de Riesgos, el Administración fracción 111, 

~ Interno Mapa de Riesgos y el PTAR, e de Riesgos, inciso 1) 
_j_nstruye la implementación del Mapa de 
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PT AR a los responsables de las 
acciones de control 
comprometidas. 

12 Unidades Instrumentan y cumplen las 
Administrativas acciones de control del PT AR, e 

informan avances trimestrales y 
resguardan la evidencia 
documental. 

13 Enlace de Realiza conjuntamente con el 
Administración Coordinador de Control Interno el 
de Riesgos seguimiento permanente al PTAR, 

elabora y presenta al Coordinador 
de Control Interno el proyecto del 
Reporte de Avances Trimestral del 
PTAR, así como actualizarlo, con 
la información proporcionada por 
las Unidades Administrativas y el 
Reporte Anual de Comportamiento 
de Riesgos. 

14 Coordinador Revisa el proyecto del Reporte de 

15 

de Control Avances Trimestral del PTAR y del 
Interno 1 Reporte Anual de Comportamiento 

Enlace de 
Administración 
de Riesgos 

de Riesgos, los firma 
conjuntamente con el Enlace de 
Administración de Riesgos y los 
presenta para autorización y firma 
del Titular de la Institución. 
Resguarda los documentos 
firmados y sus respectivas 
actualizaciones: Mapa y Matriz de 

1 

Administración de Riesgos, PTAR, 
Reporte de Avances Trimestral del 
PT AR y Reporte Anual de 

1 Comportamiento de los Riesgos. 
¡ 

Riesgos y 
PTAR. 

Mapa y Matriz 
de 

Administración 
de Riesgos, 

PT AR, Reporte 
de Avances 

Trimestral del 
PTAR y 

Evidencia 
documental 

Proyecto del 
Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTAR y del 

Reporte Anual 
de 

Comportamiento 
de Riesgos 

Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTAR, Reporte 

Anual de 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Mapa y Matriz 
de 

Administración 
de Riesgos, 

PT AR, Reporte 
de Avances 

Trimestral del 
PT AR y Reporte 

Numeral28 

Numerales 9, 
fracción V, 

inciso e); 27 y 
28. 

Numeral9, 
fracción 111, 

incisos j) y k) 

Numera19, 
fracción V, 

inciso e), d) y 
g) 

{\ 
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Anual del 
Comportamiento 
de los Riesoos 

16 Coordinador Comunica al Enlace de Oficio/ Correo Numeral 9, 
de Control Administración de Riesgos los electrónico fracción 111 , 
Interno riesgos adicionales o cualquier Mapa y Matriz ihciso m) 

actualización a la Matriz de de 
Administración de Riesgos, el Administración 
Mapa de Riesgos y el PTAR de Riesgos y 
determinados por los servidores PTAR 
públicos y el Comité. según actualizados 
corresponda. 

17 Enlace de Agrega a la Matriz de Mapa y Matriz Numeral9, 
Administración Administración de Riesgos, al de fracción V, 
de Riesgos Mapa de Riesgos y al PT AR, los Administración inciso f) 

riesgos adicionales o alguna de Riesgos y 
actualización, identificada por PTAR 
servidores públicos y el Comité, 
según corresoonda. 

Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Formato de Matriz de Administración de Riesgos Institucional (Matriz). 
• Mapa de Administración de Riesgos Institucional (Mapa). 
• Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RAT). 

111. Funcionamiento del Comité de Control y Desempeno Institucional. __J 
Objetivo. Constituir un órgano colegiado al interior de las Instituciones de la APM, en r 
apoyo a 

los Titulares de las mismas, que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, a impulsar el establecimiento y actualización del SCII , y al análisis 
y seguimiento de la detección y administración de riesgos. 

Descripción del proceso: 
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Proceso del Comit é de Control y Desem peño Insti tucional 

Presidente, Vocal Ejecu tivo 
Coordinador de Coordin~dor de Enlace del Comité V.alidala 

EJ~ 
Cvntrvllntemo y Controllnrerno ~vli ... tloJ l...1 iniot~n.lclórl inform:ación de la 
Vocal E¡EicutlvO q V.uh.i.J.IliiL tlll~t(.iÓH q ::.oportede losdsuntos ~ carpel.J de lr abajo 
D~hHihUl.JO lt.:. 

"f ~olu .. IL l .JI 1 lll..Jl ~ I.J ... H atar en la sesión e y emite 
J~ltlllO~ t.lel ürUI.:'Il t.l~l 

intecraclvr) \lttl imegr.il inforn"l<~CIOn a convocatoria para 
OIJ J tr d l M en Id~ 

;.oUJJlHlcllL• ith la carpe1a de trabajo los miembros e 

SE'ilOih.·~ 
a~unt.J::> invitados 

,(1. 
Vocol Ejecutivo Enlace del M iembros del Miembros del 

8 
llemlu- pt oy(•(. tu c:tl:' Cou"'i t é Comit é Comité 

<::= o.ldd II.J!,) 

~ 
hl•ti·,U,,¡ t.•f <::= P.lttJtJJ),,H, EB1 e l <::= Analizan la carpeta 

I..ÜI IIt"llt..\110\0 §.U ).\.'¡lUilnll.~l\tV ~ Clestu rollo de la sesión de t ra bajo previo a 
.Jle"'t.J~ IOfl '/1 (k ollJd .. u~1h.ion Ot' lo:)- del Cornl[t!', ptopo11en la sesiOn v proponen 

fl/111<1 .. c1n1erdos. y gener.an .l!·uerd~ acuerdos, en su caso 

Descripción de los pasos del proceso y /o procedimiento: 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

COORDINADO ENLAC VOCAL 
MIEMBRO 

PRESIDENT ROE S DEL OBSERVACIONE 
E CONTROL E DEL EJECUTIV COMITÉ S 

INTERNO COMITÉ o 
(Agregar el 
gráfi co 
correspondiente 
) ¡ 

' · 
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Actividades secuenciales por responsable 

Disposiciones 

No. Responsable Actividad Método, en Materia de 
Herramienta Control 

interno 
1 Presidente Determinan los asuntos a tratar en Orden del Dfa Numerales 9, 

del Comité, la sesión del Comité que fracción 111, 
Coordinador corresponda, a partir de lo inciso o); 36, 
de Control establecido en el Orden del Día, así fracción 1; y 37, 
Interno y como la participación de los fracción 1 
Vocal responsables de las áreas 
Ejecutivo competentes de la Institución. 

2 Coordinador Solicita al Enlace del Comité la Orden del Día Numeral9, 
de Control integración de la información fracción 111, 
Interno soporte de los asuntos a tratar en la ihciso q) 11 sesión del Comité. 

3 Enlace del Solicita a las unidades Oficio/Correo Numeral9, 
Comité administrativas responsables Electrónico, fracción VI, 

(incluida la Contraloría Municipal) la Información inciso b) 
información para integrar la carpeta 
de trabajo. 1 

4 Coordinador Revisa y valida la información Oficio/Correo Numeral9, ~ de Control remitida por las áreas, 10 días electrónico fracción 111, 
Interno hábiles previos a la sesión e inciso p) \. 

instruye al Enlace del Comité la 
conformación de la carpeta de 
trabajo. 

5 Enlace del Integra y captura la información en Carpeta de Numeral9, 
Comité la carpeta de trabajo del Sistema trabajo fracción VI, 

Informático con cinco días hábiles inciso d) \ 
de anticipación a la celebración de 
la sesión del Comité. ~ 

~ 6 Vocal Valida y verifica la integración de la Carpeta de Numeral38, 
Ejecutivo información en la carpeta de trabajo trabajo/ fracciones 111 

y 

Convocatoria y IV . 
notifica con cinco días de (Oficio/Correo 
anticipación a la fecha de la electrónico) 
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Que el artículo 2°. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, en su 
párrafo primero, rez ue Estado ae tabasco se consfttuye como un so o 
Social y Democrátic de Derecho que promueve la igualdad de oportunidades 
de los individuos. E respeto a la dignidad de las personas, o sus derechos y 
libertades, es el fun amento del orden y la paz social." 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de acuerdo 
al artículo 1°. frac ón IL tiene como fin garantizar el pleno ejercicio. respeto, 
protección y pro ación de los derechos humanos de Niñas. Niños y 
Adolescentes conf rme a lo estableli eA-!e-Ge-A·s-t+ftleiéA-Pefít.iee-Eie.+EJs Estados 
Unidos Mexicanos y n los tratados int rnacionales de los que el Estado mexicano 
forma parte. 

Que la Ley de los Derechos de ~·ñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, en su artí ulo 1°. fracción L menciona que el Estado garantizará" ... el 
pleno ejercicio, res eto, protecció y promoción de los derechos humanos de 
Niñas, Niños y Ada/ centes conform o lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unid s Mexicanos. los · r: o i de la materia de 
los que el Estado M xicano forma parte; en la Ley Gener ae los Derechos de 
Niñas, Niños y Ado¡scentes; la Constitución del Estado e Tabasco y en esta 
Ley." 

Que la Ley de los Derechos de Niñas, Niños Adolescentes del Estado 
Tabasco, de acue do con su artículo 93, es blece la creación del Sist a 
Estatal de Protecci n Integral de los Derec os de Niñas, Niños y Adoles entes 
como instancia encargada de stablecer instrumentos. olíticas. 
proced imientos, se idos y acciones protección de los derechos e N1nas, 
Niños y Adolescent s. 

Que con fundame to el artículo 9 fracción IV, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adol centes del Est do de Tabasco, el Secretario Ejecutivo dentro 
de sus atribucione , deberá ela orar y mantener actualizado el Manual de 
Organización y Op ración del Sist ma Municipal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas. Niños y Adolesc ntes. 

Que, con la finalid d de otorgar certeza jurídica a la actuación del Sistema 
Municipal de Prote ción Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
los integrantes del istema Muncipal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adol scentes aprueban el siguiente: 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEl SISTEMA MUCIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEG ROSTIFN"IÑ""~IÑOSY--,A"D.....,O.....,L,...,E~s.-c~ENirTTI:IE~S-. _ _ ..:....,:_ 

CAPfTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. El Sistem Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescent s se integrará, organizará y funcionará de conformidad con 
lo dispuesto en la L y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estad!-f 
de Tabasco, su Reg mento, el present ¡..y..aeFRés-6i5f9esieieHes-que po 
tal efecto se emita . 

El objeto del Manu 1 de Organiza ión y Operación del Sistema Municipal de 
Protección Integral e los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es establecer 
las directrices, los rincipios y las acciones que permitan la organización y 
operación del Sist ma Municipal e Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Ad lescentes preví o en la Ley, a efecto de garantizar e l 
cumplimiento de 1 misma para la p · e los derechos de 
Niñas, Niños y Adol scentes, a través de la coordinación e re las instancias del 
Estado y los Munic i ios, en el ámbito de sus respectivas e mpetencias, así como 
con los sectores priv do y social, de la generación e i ementación de políticas 
públicas y demás a ciones que promuevan la univ solidad, interdependencia, 
indivisibilidad y pro resividad en el goce de lo élerechos humanos de Niñ , 
Niños y Adolescent s. 

El Manual de Orga ización y Operació élel Sistema Municipal de Pr 
L.., ....... -..----.!....:... Integral de los Der chos de Niñas, Niñ y Adolescentes podrá ser mo 1 1ca o, 

reformado o adic io ado por mayoría e los integrantes del Sistema Municipal de 
Protección Integra de los Derec os de Niñas. Niños y Adolescentes. Las 
propuestas de mod ficación alMa ual de Organización y Operación del Sistema 
Municipal de Proteqc ión Integral los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
tendrán que ser nviadas al ecretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Protección Integral e los Derech s de Niñas, Niños y Adolescentes antes de la 
próxima sesión del Sistema Estatal e Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adol scentes. 

Artículo 2. Los acue dos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el Sistema 
Municipal de Prote ción Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
son vinculantes par todos sus integrantes. Para asegurar su implementación se 
buscará la particip ción de las instituciones públicas o privadas, nacionales e 
internacionales, or anismos autónomos invitados del Sistema Municipal de 
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Protección Integral de los Derechos d e Niñas, Niños y Adolescentes, así como la 
sociedad civil y Niña 

Artículo 3. Además e las definiciones establecidas en la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Ad lescentes del Estado de Tabasco y su Reglamento, se 
entenderá por: 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Autoridades 1 cales: El Presiden te Municipal, el Poder Legislativo Local y el 
Poder Judici 1 Local; 
Comisiones: as Comisiones ai!ie-I=Teee-FefeFer=teie-ei-Sftículo 96 de le-l:e 
de los Derec os de Niñas, Niñ y Adolescentes del Estado de Tabasco; 
Enfoque bas do en los D echos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
Reconocimie to de Niñas, N'ños y Adolescentes como personas titulares 
de derechos, con base en el respeto de su d ignidad, vida, supervivencia, 
bienestar, s lud, desorroll , participación, y no discriminación, 
garantizando integralidad en el disfrute de sus derechos; 
lncorporació de la persp ctiva de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescente : Inclusión del en erechos de Niñas, 
Niños y Adol scentes que se debe observar en e l de rrollo del quehacer 
público; 
Instancias de gobierno: Órganos de la administr ción pública municipal. 
Ley: La Ley d los Derechos de Niñas, Niños Y, dolescentes del Estado de 
Tabasco; 
Manual: Man al de Organización y Op ación del Sistema Municipa tle 
Protección In egral de los Derechos d Niñas, Niños y Adolescentes· 
Mecanismos nterinstitucionales: Pr cesas de coordinación con nsados 
entre las dive sos autoridades pa la realización de acciones conjun as; 
Organizado s privadas ded" adas a la organización y defensa de 
derechos: Or anizaciones le lmente constituidas sin ánimo de lucro que 
se ocupan d realizar accio es para la defensa de los derechos humanos; 
Presidente d Sistema: Presi ente Municipal. 
Procuraduría statal: Procur duría Estatal de Protección de la Familia y de 
los Derechos e Niñas, Niños y Adolescentes; 
Procuraduría Municipal: Pro raduría Municipal de Protección de los 
Derechos de iñas, Niños y Ada nte~,---------------+-:

Programa Na ional: Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescente ; 
Programa Est tal : Programa Estatal de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños Adolescentes, 
Secretario Ej cutivo: Titular de la Coordinación General perteneciente al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, 
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encargado de la coordinación operativa del Sistema Estatal de 
Protección lnt 

XVI. Secretarías 
del Sistema 
y Adole 

XVII. Sistema DIF 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Autónomos; 
Sector Soc 
Público y q 
agrícolas, 
cooperativas 
Recomenda 
política 
Especializad 
que pueden 
órdenes de 
Reglamento: 
Adolescent 

Adolescen 
Estatal. 

Artículo 4. Los 

cutivas Munfcipales: Titulares de las Unidades Municipales 
1 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños 

1: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

de Protección Integral: Sistema Estatal de Protección 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
nal: Sistema N aCIOJ:l·eree-F'F•&H~8:;+eA-H1-fE~eF,eH:;}e--Ntt't~i-:---I'H~95---t--'-

Integral: Sistema Municipal de Protección 
s, Niños y Adolescentes; 

de organizaciones con interés 
con un fin específico, ajenas al sector 

, Legislativo, Judicial y Organismos 

Conjunto de organizaciones que no 
son ajenas a l Sector Privado: 

penden del Sector 
torios, comunidades 

propietarios, de artesanos, 

rno; 
lamento de 

del Estado de T 

sugerencias en materia 
emitidas por la Co 

Tnr·•nn por parte del Sistema Na 
de las autoridades 

Niños y 

del ámbito ArnniPnnir : Las personas representantes de las 
eaua,oTI'vas, científicas o culturales públicas o 

cretariado 
tección lnt 

del Sistema 

de pendiente de 1rt-Ar"ln'rr+i-ll"t!"!1r-í-frn-RI"~n'l"~l-rl"""t-'«1~n'!"t-F7f-F---+-:-

no previstos en e l presente Manual serán resueltos por el 

CAPÍTULO 11 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 89 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 90 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

2025 ANOM • 
PE LA UJer 

¡COI>fPROI>fEnDOS POR UN FUTURO MEJOR! Indígena -
congruencia con lo señalado por el Programa Estatal de Protección 
Integral; 

Vil. Establecer m mos efectivos para verificar que las acciones que se 
rea licen en e mplimiento a los acuerdos, resoluciones y recomendaciones 
emitidas por el Sistema Estatal de Protección Integral se encuentren 
coordinadas articuladas; 

VIII. Proporcionar la información que les sea requerida por el Secretario 
Ejecutivo; 

IX. Realizar en e ámbito de su com petencia, foros de consulta con personas 
expertas de sectores publloo.,-s-eE?I€1·~~0>FP.•eEi&;~seee·ffii,Eb9FE7e-t9+s-F:rte>S---f-!-
internacio n recopilación de propuestas y 
recomen omo insumo para para la elaboración del 
Programa 

X. Diseñar e i nera coordinada y permanente programas 
de forma "ón sobre el conocimiento y respeto de 

Adolescentes; 
XI. upuesto destinado a la protección de 

XII. 

XIII. 

las priorid ad 
Brindar los in 
desarrollo de s funciones, conforme a lo 
Las demás ablecidas en la Ley, suR 

con e ficiencia, 
objetivos a los que 

""""r-.rv-.c y congruencia con 
Protección Integral; 

para el adecuado 
e ésta les requiera, y; 

mento y el presente Ma 

Artículo 6. El Sistem Municipal de Prot n Integral propondrá y r.rn(rvv~" 
L-...,...,.,.~----1-l-

políticas de forta imiento familiar p evitar la separación de Niñas, y 
Adolescentes de q ienes ejerzan la tria potestad, tutela o guarda y custodia 
de éstos. 

Las políticas de f 
Protección lnteg 
separación que e 
siguiente: 

l. Los accio 
citado d iag 
la patria 

11. El meco 
imple 

111. Las demás q 

iliar que promueva el Sistema Municipal de 
el diagnostico periódico sobre causas de 

ional deberán contemplar por lo menos lo 

para prevenir y atender la separac(ón id entificadas en el 
ico de las Niñas, Niños y Adolescentes de quienes ejerzan 
d, tutela o guardo y custodia; 

para evaluar los resultados obtenidos con la 
ón de dichas políticas; y 

determine el Sistema Estatal de Protección Integral. 
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DE LA UNIDAD DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
CCJÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo 7. La Unida del Secretariado Ejecutivo, sin perjuicio de lo dispuesto por 
la Ley, su Reglarn<~lhtt"\ y con la finalidad de garantizar la transversalización, la 
integralidad y la entariedad de las acciones del Sistema Estatal de 
Protección Integral 

l. 1 de Protección Integral la generación de 
programas, entos, disposiciones, convenios, acuerdos y 
demás instru los mecanismos que deberá implementar 
éste para ap al de Protección Integral en la ejecución 
y to 1 procedimientos, servicios, acciones 
oedclaé:)al<:as y acciones de nu-.Tcr-r-"' 

11. Diseñar una odología luar el estado de 
implementa de las líneas de acción del Progra Estatal. acuerdos, 
resoluciones recomendaciones del Sistema de Protección 
Integral; 

111. Realizar reuní nes de trabajo y procesos de boración interinstitucional 
continuos co las autoridades, en el cu de la Ley, así como 
quienes inte n el Sistema Estatal Protección Integral 
cumplí líticas. procedimientos, 
acciones agógicas y acciones protección emitidos por 
los objetivos, strategias y líneas acción; "----___.:_---t--:-

IV. Convocar a reuniones de bajo con personas representantes de 
organismos acionales, organizaciones de la sociedad 
civil; del ám acad así como de los sectores social y privado 
involucradas n la atención derechos específicos, para e l desarrol lo de 

e trabajo y m nitoreo del cumplimiento de los instrumentos, 
edimientos, acciones pedagógicas y acciones de 
e emita el 1 Estatal de Protección Integral; 

V o Sistema M un i ci p ñ t----rlt,__Prrrl-P-r<-í-frr,-I'I"I'H""t"tt"l"'tl--rtrr.,:.,-+ritr-.:>•<:--rr---+----!-. 

la participación de Niñas, Niños y Adolescentes y 
nismos que garanticen su participación en los procesos de 

elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas 
relacionadas on los trabajos del Sistema Estatal de Protección Integral; 

VI. Diseñar me de coordinación para la efectiva concurrencia, 
vinculación congruencia de los programas y acciones de las 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

-
autoridades, con los objetivos, estrategias y prioridades del Programa 
Municipal, así omo con os 1ns rumen os, po 1f1cas, proced1m1en=o=s-, --+
servicios, acci nes pedagógicas y acciones de protección emitidos por el 
propio Sistem Estatal de Protección Integral; 
Coordinar e n las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Municipales de 
Protección 1 tegral, la articulación de la Política Estatal, así como el 
intercambio e información necesaria a efecto de dar cumplimiento a la 
Ley y en su e so de las Comisiones creadas a propuesta del Sistema Estata l 
de Protecciórp Integral; 
Brindar la asis encía técnica qu le-fe€ti:HeFeA-Ies-&eee-teFíes--Efeee~Hv·A<r-AF!---+-'
Ios Sistemas unicipales de rotección IntegraL así como compilar y 
difundir los a uerdos, resolu 1ones y demás información que considere 
necesaria; 
Llevar a cab foros de consul a, así como la creación de grupos de trabajo 
con represen antes de los s c tores público, social, privado y del ámbito 
académico ue permitan to o r en cuenta sus opiniones en materia de 
protección d Niñas, Niños y dolescentes para la definición de políticas 
públicas en 1cha materia, en e pecio! paro la elob~ción del Programa 
Municipal: 
Participar en cumbres, foros, conferencias, pan es, eventos y demás 
reuniones de carácter estatal, nacional e inter cional, que coadyuven 
en el cumpli iento de la Ley, así como d los instrumentos, políticas, 
procedimien 

1 

s, servicios, acciones p agog1cas y acciones 
p rotección er,itidos por el Sistema Muni ·pal de Protección Integral; 
Diseñar con !1 apoyo de representa es de los sectores público, ocial, 
académico demás expertos pro amas de formación y cap itación 
sobre el co ocimiento y respe de los derechos de Niñas, 1nos y 
Adolescente para los integr ntes del Sistema Estatal de Protección 
IntegraL así omo asesorar n esta materia a los poderes legislativo y 
jud ic iaL órgaros autónomo y entidades municipales y demás instancias 
públicas; 
Realizar, en c¡oordinación n la Dirección de Finanzas, análisis sobre la 
inversión púb~ca con enfoq e de derechos de la infancia y adolescenc ia, 
con el pro ósito de iden \t(car los programas presupuestarios que 
coadyuvan 1 cumplimiento d8-olgo110 de los-derecliOS de-la- infoncia'"""'"" __ .._ 
adolescenc i y evidenciar los vacíos temáticos para la atención integral 
de este grup't de población; 
Proponer al ,pistema Estatal de Protección Integral directrices para la 
asignación de recursos suficientes en los presupuestos de los integrantes 
del Sistema unicipal de Protección Integral para el cumplimiento de sus 
acuerdos, res luciones y recomendaciones, y; 
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XIV. Las demás que determinen en la Ley, su Reglamento. el 
Manual y las ~~ñ~rno~~·~~;~~~Yr'r~~rr,~~·~~~~Lr.~r-~~~n----r~ 

Integral, y /o 

Artículo 8. De '-''-U""'''"" u con lo previsto en el artículo 1 O del Reglamento de la Ley, 
el Secretario Ejecut será suplido en sus ausencias por el Titular de la Unidad del 
Secretariado Ejecu del Sistema de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adol""'~'~""'"' 

Artículo 9. Adiciona 

l. 

realicen 

realizados 
11. Analizar, y 

de Protecció 
Programas 

111. Exhortar y, 
personas int 
que los acue 
cumplidos 

IV. Emitir las reso 

Artículo 1 O. Para 

PAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

c iones señaladas en la Ley, su Reglamento 
Sistema Municipal de Protección Integral 

do Ejecutivo, a 
estrategias que se 

mEmc1crc:101nes, incluyendo las 
de los diagnósticos 

memaac1cmes a los Sistemas Municipa 
es anuales de avance 

aaecl\Jaao desarrollo de las sesiones los integrantes 
Integral tendrán las siguientes facultades: 

l. es de forma presencial o excepcionalmente de manera 
virtual, .-..r""·"'"' comunicación que para tal efecto se haga al Secretario 

11. 
Ejecutivo; 
Nombrar, e 
suplente, mi 
inmediato in 

casos excepcionales, a la persona que fungirá como 
que deberá tener cuando menos del nivel jerárquico 

rior. a excepción de la persona titular de la Presidencia, 
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111. 

IV. 

V. 

-
cuya suplencia se realizará en términos de lo dispuesto por el artículo 94 
de la Ley; 
Los nombram· ntos de las personas suplentes a que se refiere la presente 
fracción son aplicables exclusivamente a las personas integrantes del 
Sistema Mun cipal de Protección Integral a que hacen referencia las 
fracciones 1, 1, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X del artículo 94 de la Ley. Dichos 
nombramierl_]os deberán ser notificados al Secretario Ejecutivo por lo 
menos con 'iuatro días natura~es de antelación a la celebración de las 
sesiones ordi~arias y con dos días naturales para sesiones extraordinarias; 
Sugerir y pres ntar por escrito la · t:t~iéA-EJ.e-e.se~-ffie5-y-temes-&efi€J-IireF-eA---+.:_ 
las sesiones, or conducto del ecretario Ejecutivo. Se harán llegar cinco 
días antes de la sesión corres ondiente; 
Solicitar la di pensa de la le tura de los documentos presentados en la 
sesión; 

VI. Emitir su 
Protección 1 

asunto planteados ante el Sistema Munic ipal de 
excepcionales podrán emitir su voto 

electrónico, 
VIl. Las demás q e le señale la Ley, ""'-'-.I..>..><~<!.J..!.JL>.<!..JLL>.L_f...-'>...._,.~ente Manual. 

Artículo 11. Las per onas invitadas a las sesiones a que 
párrafo quinto de 1 Ley podrán: 

refiere el artículo 94, 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Designar, de manera excepcional, una ersona suplente cuan~d 
puedan asisti a la sesión. Estos nombra (entos deberán ser notificad al 
Secretario Ej cutivo con por lo menos uatro días naturales de ant ción 
para la Sesió ; 
Participar, co derecho a voz, e 
que se traten en las sesiones; 
Sugerir y pres ntar por escrito a inclusión de asuntos y temas a analizar en 
las sesiones, or conducto 1 Secretario Ejecutivo. Se harán llegar cinco 
días antes de la Sesión corr spondiente; 
Realizar pro uestas para a formulación y aplicación de políticas y 
estrategias e materia de in rumentos, políticas, procedimientos, servicios 
y acciones e protección de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescente, así como aportar periendaystJgerir-mejores-prácttr-· ~--~ 
en esta mate ia; 
Analizar y em tir opiniones respecto de los asuntos y casos espedficos que 
someta a su onsideración el Sistema Municipal de Protección Integral, y; 
Las demás se aladas en la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 
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Artículo 12. Las invitaciones a las sesrones del Sistema Municipal de Protección 
Integral para las pers rías representantes ae las depenoenc1as y enfiOOC=e=s-=-=e~a--~ 
Administración Púb ca, los órganos autónomos, municipios, las asociaciones 
legalmente constit idas e invitados permanentes del Sistema Municipal de 
Protección Integral deberán enviarse a través de la Unidad del Secretariado 
Ejecutivo, por me ios físicos y/o electrónicos o demás medios que sean 
relevantes, cuand menos cinco días hábiles previos a la celebración de la 
sesión. 

' 
Artículo 13. Para la~elección de las p e-~itl::f&iEmes-es-te-feles;-Reei-&Rel 
o internacionales e pecializadas que articiparán como invitados en las sesiones 
del Sistema Munici al de Protecció Integral, señaladas en el párrafo sexto del 
artículo 94 de la L y, se tomará n consideración por lo menos uno de los 
siguientes aspectos 

l. Tener un des mpeño destac do en actividades profesionales, de servicio 
público, soci dad civil o ámbi académico en materia de protección de 
derechos de iñas, Niños y Ado ""-l..>"'"""-!..l.Jt~·~----"7 

11. Contar con experiencia, nacional o internado 1, en trabajos de 
protección d derechos de Niñas, Niños y Adolesc ntes; 

111. Contar con experiencia, en el ámbito naci al o internacional, en 
actividades , ocentes o de investigación en ualquiera de los temas de 
protección d derechos de Niñas, Niños y élolescentes; 

IV. Haber realiza o publicaciones sobre te s de derechos de Niñas, N( s y 
Adolescente , o 

V. Desarrollar p gramas o proyecto que versen sobre la prote de 
derechos. 

Artículo 14. Por lo q e respecta a la elección de las Niñas, Niños y Adolescentes 
senalados en el ter er párrafo del artículo 94 de la Ley que participarán en las 
sesiones del Sistemb Municipal d Protección Integral, se asegurará en todo 
momento una p rticipación p ural y representativa de Niñas, Niños y 
Adolescentes, cons derando criter~de representación geográfica, edad y de 
género. El Secretar o Ejecutivo po á tomar en consideración las opiniones o 
propuestas realiza as por los integra s del Sislema-Estatat-de-Protecció 
Integral. 

El Sistema Munici al de Protección Integral garantizará, a propuesta del 
Secretario Ejecutiv , el establecimiento de mecanismos para la libre expresión 
de las Niñas, Niños Adolescentes en las sesiones. 
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Para la participación de las Niñas, Niños y Adolescentes en las sesiones del 
Sistema Municipal dn.-l:rr;:;~+E";;:y:;;i?'\¡:;:-rnr,::;-;:::;rr;r--;~~=-.;;;;;~-c;;:=o;T;-;-;~=~'===~~;-;:---+~ 
parte de las pe 
correspondientes 
conducentes para 

que tengan su guarda y custodia las autorizaciones 
cuando sea necesario se realizarán las gestiones 

ue sean acompañados por éstos durante las sesiones. 

Artículo 15. El 1Jrc'<>',¡.¡1 "'~"~te del Sistema Municipal de Protección Integral, con el 
apoyo d el Secreta Ejecutivo, convocará, presidirá y d irig irá, las sesiones de 
acuerdo con lo lecido por la Ley, su Reglamento, y el presente Manual, y 
para tal efecto las siguientes 

l. Requerir a 
realizar las 
instrumentos, 
acciones de "'""'"'',....,.... 

11. Representar 
a nivel nacio 

111. Señalar la f 
IV. Solicitar a l 

del penúlti 

Sistema Municipal de Protección Integral 
centes para el cumplimiento de los 

nrr, .. ~,. mientas, servicios, acciones pedagógicas y 

V. Conocer de Secretario Ejecutivo 
respecto a entes, así como las 
personas, in nacionales o inter cionales especializadas 
participarán nicipal de Protección lnt 

VI. Instruir al Se rio Ejecutivo a que la informació n ne 
la toma de d:eCISIIones, por cuent p ia o a petición de los i 
del Sistema al de Protecció rol durante las sesiones; L--=------+-;-

VII. Convocar, cretario Ejecutivo, a sesiones ordinarias y 
extraordinari · 

VIII. Acordar el d sión por falta de quórum legal, en términos 

IX. s para la conservación del orden durante las 
sesiones; 

X. Solic itar al i Ej 
a e u erd o y ci o nes de 1 Sist e?rn-rtt~r-rtr-rn.-ti-<h=>-IP.I"t'".+,...,r-.-rñ-rr-tn+PI"trrt·l------t-:-

XI. Declarar, po caso fortuito o fuerza mayor, la suspensión temporal o 
definitiva de sesión; 

XII. Instruir la a opción de las medidas necesarias para el adecuado 
desarrollo de s sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral; 

XIII. Declara r al Sistema Municipal de Protección Integral en sesión 
uando así lo acuerde la mayoría de sus integrantes; 
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XIV. Delegar en la Unidad del Secretariado Ejecutivo, 
funciones o t ro 
del Sistema nicipal de Protección Integral, y; 

XV. sean necesarias para el cumplimiento de la Ley, su 
e l presente Manual. 

Artículo 16. mente a las funciones señaladas en la Ley y el Reglamento; 
esarrollo de las sesiones del Sistema Municipal de Protección 

Ejecutivo tendrá las siguientes: 

l. 

11 . 

11 1. 

IV. 

V. 
VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

coordina 
Recibir, de 
Integral, las 
ordinarias, 
extraordin 
Elaborar el 
establecidos 

Municipal 
quórum leg 
Declarar el i 

En su caso y 
Protección 

la celebración de las sesiones en 
Secretariado Ejecutivo; 

s del Sistema Municipal de Protección 
asuntos y temas a analizar en las asambleas 

estas para la celebración de asambleas 

cto de convocatoria conforme a los requisitos 
n el presente Ma , . .,_,.u._ ______ ___,. 

egrantes y a las personas invitadas a iones del Sistema 
torio junto con la 

asuntos; 
Protección Integral, la co 

n necesaria para la discusión 
ncia durante la sesión y 

ncia del quórum legal, 
r el registro de ella; 

términos establecidos por 
la Ley, y en su caso, itar al Presidente del 

Protección Integral el rlitnri•'"'"'''"'n1·,.... de la sesión por 
en términos de lo en este Manual; 

las Sesiones del Sistema Mu 

titular de la rllr,o·~•ri""'n,...,r¡ 

dispensa de 

s integrantes del Sistema Estatal de 
personas. invitadas permanentes, solicitar al 
Sistema Municipal de Protección Integral la 
documentos que forman parte del orden del 

día que 
Ceder e l 
sesiones; 
Vigilar la a 
orden duran 
Participar en 
resoluciones 
cualquier int 
Tomarlas vo 

c irculados; 
a las personas participantes durante las 

ación de las medidas necesarias para la conservación del 
las sesiones; 
s deliberaciones referentes a los proyectos de acuerdos y 

ue presente cuando así sea requerido por el Presidente o 
nte del Sistema Municipal de Protección Ambiental; 

ciones y dar a conocer el resultado de las mismas; 
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XIII. Compilar y llevar el archivo de los acuerdos y resoluciones tomados en las 
sesiones. así 

XIV. Presupuestar 
sesiones del 

XV. 

sesiones y p 
Sistema DIF 

XVI. Establecer 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Realizar las 
Municipal d 
desarrollo de 

recursos 
las disposicio 
los integran 
acuerdos, re 
la instancia e 
el propio Sist 
las metodol 

ndaciones que 
c ión Integral; 

iones necesarias para auxiliar al sidente del Sistema 
Protección Integral en el ejercí · de sus funciones en el 

rticipación de Niñas, 
cuadas, tomando en co~"'·,.,..~··~~ ·"'~ 

de Niñas, Niños y Adolescen 

, un documento tendiente a orientar a los 
de que estos consideren la asignación de 

orc)cE'idl:mientos de presupuestación, en términos de 
bies en la materia, con el objeto de. que 
en posibilidad de dar cumplimiento a los 

luciones y rec ndaciones emitidas respectivamente por 
legiada, el 
a Nacional. Los integrantes del Sistema deberán observar 
íos y mecanismos que establezcan las autoridades 
en términos de la legislación en la materia para el 
los recursos asignados; 
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XXIII. Las demás que le instruya el Presidente del Sistema Municipal de 
Protección lnt 

Artículo 17. El Sist ma Municipal de Protección Integral sesionará de forma 
ordinaria cuando enos dos veces al año sin perjuicio de que se realicen 
sesiones extraordin rias cuando existan circunstancias que lo ameriten, a 
propuesta del Pre idente, integrantes del Sistema Municipal de Protección 
Integral o del Secre ario Ejecutivo. 

Artículo 18. Para a realización d sesiones del Sistema Municipal de 
Protección Integral se tendrá co sede principal el municipio del Emiliano 
Zapata, Tabasco. P ro el caso de q e el Sistema Estatal. por razones de medidas 
de austeridad, de f erza mayor, ca o fortuito o imposibilidad material no pudiera 
sesionar de maner presencial en 1 sede señalada para tal efecto; la persona 
titular de la Preside cia, por conduc o del Secretario Ejecutivo del Sistema, podrá 
señalar que la mis a se lleve a ca de manera virtual a través de los medios 
de comunic ación lectrónica disponi~~ill...:e.llilQ.aliilllQ._~ 

En el caso de que a sesión se pretenda realizar de ma era virtual a través de 
medios de comuni ación electrónica, se tendrá que stablecer además de los 
requisitos señalado en el párrafo que precede; el m clio electrónico, p lataforma 
electrónica, progra~a informático o aplicación óvil a través del cual se va 
desarrollar la sesión bue se trate, los requerimie os necesarios para la realiza ón 
de la sesión, así co o la clave que dará el a ceso a los miembros e invita s del 
Sistema. Esta inform ción será de caráct confidencial e intransferible, 
en los casos de sup ncias contempla s en el presente Manual. 

L-----'----~ 

Artículo 19. El Presi a Municipal de Protección Integral podrá 
modificar la fecha ijada para la elebración de las sesiones ordinarias previo 
aviso a los Integran es del Sistema unicipal de Protección Integral. así como de 
los invitados por lo enos con tres días hábiles de anticipación a la celebración 
de la sesión. 

Artículo 20. Las sesi r r por objeto ti atar asur rtos-qtJ""'e.-.p-wo.,.,r--~ 
su urgencia no p edan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión 
ordinaria y no podr modificarse la fecha de su celebración . 

Artículo 21 . 
mínimos: 

ocatoria a las sesiones deberá contener como requisitos 
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l. Fecha; 
11. Hora; 

111. Lugar de cele ración de la sesión, 
IV. Su carácter: rdinario o extraordinario; 
V. El orden del ía, y; 
VI. Documenta ón necesaria para la d iscusión de los asuntos. 

2025 
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La convocatoria s remitirá mediante oficio o por medios electrónicos de 
comunicación, a e terio del Secretario Ejecutivo. 

sienes ordinarias la convocatoria deberá 
enviarse por lo me os con cinco dí s hábiles de anticipación; en el caso de las 
sesiones extraordin rias por lo men s con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de su celebr ción. 

Artículo 23. Para qu el Sistema Mun'cipal de Protección Integral pueda sesionar, 
es necesario que es én presentes la itad más uno de sus integrantes, incluido el 
Presidente del Sist ma Municipal d e i · o su suplente, en 
términos de lo disp esto por el artículo 94 de la Ley. 

Artículo 24. El día y ora fijados para la sesión, reunid las personas integrantes 
del Sistema Munici 1 de Protección Integral, el Sec torio Ejecutivo determinará 
la existencia del qu rum asentándolo en el acta spectiva. 

Artículo 25. Si llega a la hora prevista par a sesión, no estuviere pres 
mitad más uno de us integrantes con d echo a voz y voto, pero es viere el 
Presidente del Siste a Municipal de Pr. tección Integral. éste, de acuer o con 
los integrantes que stuvieren presen s por mayoría de votos, dará un plazo de 
espera de 30 minut s. 

Si transcurrido dich plazo no se i tegra el quórum legal, en caso de una sesión 
ordinaria, el Presid nte de la se ión tomará las medidas necesarias para el 
d iferimiento de la isma, lo que e hará constar en el acta correspondiente. 
Siendo aplicable e el mismo senti , si por cuestiones atribuibles a problemas 
tecnológicos fuera mposible la realiza ~'-ir'' 'rno...¡..,.+r-~c:-i-frn--------------+-'-

En este supuesto, 1 Presidente del Sistema Municipal de Protección Integral. 
previo acuerdo co las personas integrantes del Sistema Municipal de Protección 
Integral y personas i vitadas presentes en la sesión, iniciará una sesión de trabajo 
y el resultado de la esión podrá tomarse como base para la toma de acuerdos 
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en el desahogo de la sesión d iferida, la cual se realizará cuand o lo determine el 
Presidente de la Sesi ' . 

En el supuesto de as asambleas extraordinarias, las personas integrantes del 
Sistema Estata l de rotección Integra l, en uso de la facultad conferida por el 
artículo 4 del prese te Manual, podrá sesionar válidamente con la concurrencia 
de una tercera pa e de los integrantes presentes con derecho a voz y voto, 
incluido el Preside te del Sistema Municipal de Protección Integral o en su 
defecto su suplent . 

Artículo 26. De exist r e l quórum par el desarrollo de la sesión, el Presidente del 
Sistema Municipal e Protección In egral, declarará el inic io de la misma, para 
posteriormente ce er e l uso de la palabra al Secretario Ejecutivo, quien dará 
cuenta a los asisten es del conteni o del orden del día. A solicitud de cualquiera 
de las personas in grantes o invi odas del Sistema Municipal de Protección 
Integral podrá ad donarse algún asunto general, previo acuerdo con el 
Presidente del Siste a Municipal de rotección Integral. 

Artículo 27. Al apro arse el orden del día, se consultará en otación económica 
si se dispensa la 1 ctura de los documentos sión que hayan sido 
previamente circul dos con la convocatoria. 

Artículo 28. Durant la sesión, los asuntos con te · os en el orden del día ser' 
analizados y, en su aso, votados, salvo cuan el prop io Sistema Municip 
Protección Integral acuerde posponer la di usión o votación de algún sunto 
para una sesión po terior. 

Artículo 29. En cad punto del orden el día, el Presidente del Sistema Municipal 
de Protección lnte rol, por conduc del Secretario Ejecutivo cederá la palabra 
ordenadamente a las personas istentes que quieran hacer uso de ésta, y, 
cuando lo estime rocedente, p~ guntará si está suficientemente discutido el 
asunto. Concluido 1 intercambio de opiniones, de ser el caso, se pasará a la 
votación correspon iente. 

Si ninguna persona solicita la palabra,~~·rorr'~'~'c"""~e"'~d-he"!""r~át-n-lrt--vr-rtnri.rln-rl"F!t-n~-rtr.rn----r
tentes se darán por enterados del mismo, según sea el caso. 

En las sesiones qu se realicen de manera virtual a través de medios de 
comunicación ele rónica, las personas asistentes que quieran hacer uso d e la 
palabra, deberán olicitar la misma mediante las herramientas que ofrezca la 
p lataforma digital, a sea de manera escrita o hablada; en su defecto, mediante 
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cualquier medio electrónico que permita a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva identificar 1 so 1c1 u e 1n ervenc1on en a ses1on; qu1en una vez que 
identifique la petic· ' n deberá conceder la misma en el momento procesal 
oportuno. 

Artículo 30. En cas de que a lguna persona que intervenga en las sesiones 
requiera de medí as de accesibilidad, intérprete o traductor, el Secretario 
Ejecutivo proveerá portunamente lo conducente para su intervención. 

Artículo 31 . Los int grantes del Siste e- M-I::Jftieff3ei-El-e---PFefeeeiéfi-I.A-te§Fe-l-ee·A---!-
derecho a voto lo h rán expresando u voluntad por los mecanismos disponibles 
que garanticen ce eza en el sentid de su voto. 

La votación se tom rá en el siguie te orden: se contarán los votos a favor, los 
votos e n contra y, e su caso, las al:)~enciones . En caso de empate, el Presidente 
del Sistema Munici al de Protecció Integral tendrá voto de calidad. 

Para el caso de e exista duda s v · ' · · a en las sesiones 
virtuales a través d medios de comunicación electrónica a persona titular de 
la Secretaria Ejecuti a del Sistema en el uso de sus atribu ones, podrá proponer 
el mecanismo qu considere adecuado para el onteo d e la votación, 
utilizando los medi s tecnológicos d isponib les en e momento; manteniendo el 
orden de la sesión ue se lleve a cabo y privileg· ndo la certeza. legalidad y 
transparencia del p oceso. 

Artículo 32. Desah ados todos los punt del orden del día, el Presi 
Sistema Municipal declarará el cierre formal de4-:-a-s-e-=--sl"7"""'0n-. --~ 

Artículo 33. El Secre ario Ejecutivo. e manera excepcional. podrá solicitar a las 
y los integrantes del Sistema Munici al de Protección Integral su voto electrónico 
en aquellos asunto que sean de rgente atención o por imposibilidad de reunir 
a todos los integr ntes para la celebración de una sesión, levantando la 
constancia respect va del resulta o de los asuntos que sean votados en estos 
términos. 

Artículo 34. De ca a sesión del Sistema Municipal de Protección Integral, la 
Unidad del Secret riado Ejecutivo levantará un proyecto de acta, la cual 
deberá contener e mo mínimo. los aspectos siguientes: 

l. Lugar, fecha. hora de inicio y terminación de la sesión; 
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11. Tipo de sesión (ordinaria o extraordinaria); y especificar si se celebra de 
manera pres 
electrónica, 

111. Nombre y 

IV. 
V. 
VI. 

entidad a la 

Vil. Acuerdos y 
VIII. Estado de e 

El proyecto de a 
posteriores a la s 
garanticen la efici 
correcciones al a 
la misma por los in 
por aprobada y 

o para su aprobación d iez días hábiles 
ecanismos tecnológicos disponibles que 
ez debida. Si no existieren comentarios o 

""'n'T"'" tres días hábiles a la recepción de 
a Municipal de Protección Integral se dará 
firmas. 

Artículo 35 . Una v firmada el acta y sus anexos por el ente del Sistema y 
a las y los integrantes 

licará en el Portal de 
el Secretario Ejecuti se hará llegar una copia de la m· 
del Sistema Munici de Protección Integral y se 
Transparencia del ema DIF Municipal. 

Para el caso de 
Protección Integral 
la sesión. En e l ca 
cuandose hayasumoorrfrln 
e l presidente del 

nor-O!nrfO de Protección lhtegral 
en de prevalecer las co 

esarrollo. La suspensión 

1 el Presidente del Sistema Municipal de 
eso y señalará la hora en que se reanudará 

n definitiva de la sesión, ésta se reanudará 
que motivó dicha suspensión o bien cuando 
de Protección Integral lo determine. 

UERDOS, SU IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Artículo a Municipal de Protección Integral podrá emitir las 
sugerencias y reco....,""·"',...,...,,...,,......,es que considere pertinentes respecto del avance 
en el cumplimiento e los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, las cuales 
harán del con a través del Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 38. 

Asimismo, la Unida del Secretariado Ejecutivo conducirá, con apoyo de los 
integrantes del Si ema Municipal de Protección Integral · y a través del 
cumplimiento des s acuerdos o de lo FeSejes-ee--5l::JS--eeFAf5fones, les-¡::::>Feee-SA.<;---+-
de coordinación articulación co los Sistemas Municipales de Protección 
Integral. 

Artículo 39. Sin pe UICIO de lo se alado en el artículo anterior, el Secretario 
Ejecutivo propond ' para aprob ción del Sistema Municipal de Protección 
Integral mecanism s de coordinaci 'n interinstitucional entre los tres órdenes de 
gobierno para 1 implementac ~n de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones, asf c omo para la 'lr::o. o 'toreo y evaluación 
del Programa Estat 1 de Protección Integral. 

El Sistema Municip 
que faciliten y ho 
que establece la 1 

apruebe el Sistem 
instituciones involu 

1 de Protección Integral acordará ·neamientos o directrices 
ologuen las acciones de cum · iento de las obligaciones 
y y de los acuerdos, resoluc· nes y recomendaciones qu 

Estatal de Protección 1 graL en coordinación co 

Artículo 40. Los i strumentos, polític , procedimientos, servrcros, accrones 
pedagógicas, a de p tección, acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones que emita el istema Municipal de Protección Integral 
deberán establece cuando men los siguientes criterios: 

l. La situación de derechos o el derecho específico que atender o 
garantizar; 

11. Los objetivos , en su caso, la cciones a seguir; y 
111. Las depende cias involucradas n-·¡.,.la'h'"1a+.te"'1Jr'I11C-i¡,.:;órrr'""l d'*'ehl ¡n-¡11-c¡is:-rnn"n-----------+---

Los instrumentos, olíticas, procedimientos, servicios, acciones pedagógicas, 
acciones de prote ción, acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita 
el Sistema Municipa de Protección Integral podrán ser de cumplimiento ordinario 
o urgente, dependí ndo de la emergencia para salvaguardar el interés superior 
de la niñez. 
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Los instrumentos, po ' cas. proce 1m1en os, serviCIOS, acc1ones pe agog1cas, 
acciones de prot cción. acuerdos, resoluciones y recomendaciones se 
publicarán en el ortal de Transparencia del Sistema DIF Munic ipaL en las 
páginas electrónic s de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral. 
sin perjuicio de qu puedan ser difundidos por otros medios de comunicación 
disponibles y acces bies. 

Artículo 41 . Los i tegrantes del Sistema Municipal de Protección Integral l 
informarán cada e otro meses a la U ooe:J..-ael-&eer:efef:iaee-Éjeevhve--se-19Fe-le-~ 
avances en el cu plimiento de 1 s instrumentos. políticas, procedimientos, 
serv1c1os, accione pedagógica , acciones de protección, acuerdos, 
resoluciones y rec endaciones fin de que se pueda presentar un informe 
sobre estos ovan es en cada esión ordinaria del Sistema Munic ipal de 
Protección Integral. 

Cuando se trate d acuerdos, res luciones y recomendaciones de atención 
urgente. las person s integrantes deN· · · 1 d rotección Integral 
remitirán la informa ión cuando el Presidente o el Secretari jecutivo lo soliciten. 

Artículo 42. Cuand el instrumento. política. procedí 1ento, servicio, acciones 
pedagógicas, a ciones de protección, uerdos, resoluciones y 
recomendaciones el Sistema Estatal de Protecci · n Integral implique un proce 
de implementació a mediano o largo plazo os responsables deberán h 
del conocimiento d 1 Secretario Ejecutivo 1 uta y cronograma de traba· para 
la implementación el respectivo acuerd , resolución o recomendad · . 

L_ _____ ..L_ 

Artículo 43. La Unid 
Secretarías Ejecuti 
serv1c1os, accione 
resoluciones y rec 
Protección Integral 
ellos. 

d del Secretari o Ejecutivo enviará por conducto de las 
s Municipales, os instrumentos, políticas. procedimientos, 

pedagógic s, acciones de protección. acuerdos. 
mendacione que haya emitido el Sistema Estatal de 
a fin de que · stos sean implementados por cada uno de 

Artículo 44. Para lalrticulación, formu tórry-ejecució1 1 de políticas, p1 og1 01 1 1as, 
estrategias y accio es en materia de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como para el onitoreo del cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones el Sistema Municipal de Protección Integral, el Secretario 
Ejecutivo, establee rá mecanismos de comunicación permanentes con sus 
integrantes, así co o con el Sistema Nacional o los Sistemas Municipales de 
Protección Integral, privilegiando el uso de las tecnologías de la información. 
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' CMÍTUUYV 
DE LOS MECA SMOS DE COMUNICACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN INTE RAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 45. El Sist ma Municipal de Protección Integral, a propuesto del 
Secretario Ejecutiv , establecerá una política general de comunicación para la 
difusión de las a ciones que cada integrante del Sistema Municipal de 
Protección Integral ealice, en el ámbito de sus respectivas competencias, en el 
cumplimiento de lo acuerdos, resotE;u~· Res-y-FeeeFHeHáaei&R . 

C PITULO VIl 
DE LOS MECA ISMOS DE PAR ICIPACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN INTE RAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 46. El Siste a Municipal d Protección Integral, a través del Secretario 
Ejecutivo, de conf rmidad con lo artículos 63 y 97 fracción 111 de la Ley, 
desarrollará linea ientos, junto co s s sectores sociaL 
privado, academi y organismos nacionales, intern cionales, para la 
generación de m canismos para promover za portie' ación permanente y 
activa de Niñas, N ños y Adolescentes en los temas ue les incumban y que 
afecten sus vidas. 

Artículo 47. Estos li eamientos deberán asegy ar accesibilidad y participa ón 
libre, previa a la t ma de decisiones, info rflada, respetando el princi ·o del 
interés superior d e 1 niñez, es decir, pon rondo primeramente la voz e Niños, 
Niños y Adolescent s y deberán consi 

l. Los diferente ámbitos en 1 que se desenvuelven las Niñas, Niños y 
Adolescente para su imple entación; 

11. La universalid d en la oport nidad de participación de las Niñas, Niños y 
Adolescente ; 

111. El principio d . inclusión de 1 Niñas, Niños y Adolescentes que represente 
la diversidad el país, y; 

IV. La constru c ión de espac· s--deffberotivos pe11 rralierrle·se-,- ..-c..,.o,,.,_--+
metodología adecuadas al grado de madurez, desarrollo, entorno 
cultural y ge gráfico de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 48. Lo un· ad del Secretariado Ejecutivo podrá llevar o cabo en 
coordinación con 1 s autoridades federales y estata les y con los sectores social 
y privado, ejercici específicos de participación tales como foros, consultas, 
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-
encuestas, o cualquier otro que permita recoger la opinión, propuestas, 
recomendaciones y e !Clones cre-!\lfnas, 1nos y o escen es, y que es as 
puedan ser conside odas en el proceso de e laboración e implementac ión del 
Programo Estatal y de los programas y políticas públicas relacionadas con lo 
protección integral de sus derechos que emita y apruebe e l Sistema Municipal 
de Protección lnt gral de conformidad con lo señalado por la Ley, su 
Reglamento y el pr sente Manual. 

CAPÍTULO VIII 
MECANISMOS D PARTICIPACIÓN CON--l-GS-&E-G-lQR-ES-PÚBt-IGOS, SOG-~f-----i--,.

p IVADO 

· riodo Ejecutivo implementará en cualquier 
os de participación con las personas 

representantes de 1 s sectores pú icos, social y privado que coadyuven en el 
funcionamiento d 1 Sistema Mun1 ipal de Protección Integral, toles como 
seminarios, simposi s, congresos, en uentros, paneles, conferencias, mesas de 
trabajo interinstitu ionales y dem para garantizar l?n participación e 
involucro miento d dichos sectores en la definición e nstrumentoción de 
políticas para lo go antía y protección integral de los de[ chos de Niñas, Niños y 
Adolescentes que etermine e l Sistema Municipal de otección Integral. 

Artículo 50. La Uni ad del Secretariado Ejecuti o instalará mesas de traba· 
como espacios op rotivos de concertac ión y oloboración permanentes e re 
los integrantes del S tema Municipa l de Prot cción Integral y demás institu 1ones 
públicos con el fin e fortalecer la coordi ación y articulación instituci a l en lo 
e laboración y ejec c ión del Programo total y e l cumplimiento de los acuer os, 
resoluciones y reco endaciones to odos por el Sistema Estata l de Protección 
Integral. 

Se invitarán o po ticipar en los mesas de trabajo a expertos, academia, 
organizaciones de 1 sociedad ci il u organismos nocionales e internacionales y 
Niños, Niños y Adol scentes para r alizar propuestas de trabajo. 

CAPÍT-ttte-·1-'X---------------- --+
DE LAS FUNCIONE DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Artículo 51 . Las pers nas representantes de la Sociedad Civil coadyuvarán en los 
siguientes acciones del Sistema Municipal de Protección Integral: 
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l. Participar activamente en las sesiones del Sistema Municipal de Protección 
Integral: 

11. · Establecer g pos de trabajo con representantes de las (os) sectores 
sociales, pri do y del ámbito académico que permitan tomar en cuenta 

en materia de protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
para la inco oración de recomendaciones en materia de política pública 
en los progra y acciones que ejecuten: 

111 . Realizar en el mbito de su competencia, foros de consulta que permitan 
la recopilaci n de propuestas y recomendaciones para la creación de 
políticas sobre los Derec;.Aes-eEi-NifR€15-;-lNtFfes..:y-.,A.-aefE~e,e+:~te!;.;-------+--

IV. Las demás blecidas en Ley, en el Reglamento y los presentes 

Artículo 52. Las as re tantes de la Sociedad Civil asistirán a las 
Municipal d Protección Integral para coadyuvar en el 

cumplimiento de la siguientes atrib ciones: 

l. Acordar en la celebración 
de la siguient sesión ordinaria: 

11 . Aprobar los nformes de actividades de la del Secretariado 
Ejecutivo; 

111. Dar seguimie to, por conducto de la Unidad Secretariado Ejecutivo, a 
los resultados de la implementación de cciones y estrategias que 
realicen pa dar cumplimiento a las endaciones, incluyend 
recomenda es de política gen derivadas de los d iag 

las Comisiones que uren: 
IV. Tomar en las recomend ones emitidas respecto de las po 

l. 

11. 

programas, mentes, p·rocedimientos, servicios y 
acciones de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
que deberá i ema Municipal de Protección Integral. 

uado desarrollo de las sesiones del Sistema 
personas representantes de la Sociedad 

y derechos: 

nes de forma presencial o excepcionalmente de manera 
nr~=>vl,~l comunicación que para tal efecto se haga a la Unidad del 

vo: 
Sugerir y nr<"c"'•n ar por escrito, por conducto de la Unidad del Secretariado 
Ejecutivo y a la emisión de la convocatoria de la sesión, la inclusión 
de asuntos y mas a analizar en las sesiones ordinarias: 
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111. Sugerir y presentar por escrito. por conducto de la Unidad del Secretariado 
Ejecutivo. pro es as para a ce ebrac1on e asam eas ex raor 1nanas 
cuando el sunto lo amerite, proporcionando la documentación 
necesaria qu deba anexarse a la convocatoria para la discusión del 
asunto; 

IV. Recibir la co vocatoria de sesión. así como la documentación necesaria 
para la discu ión de los asuntos contenidos en el orden del día, con un 
mínimo de ci co días hábiles previos a la celebración de la sesión ordinaria 
y tres días há iles previos a la celebración de la sesión extraordinaria; 

Y. Solicitar la di pensa de la lectu se los Ele€tlmentos presenta6es--e·FHA---t-'
sesión; 

VI. Emitir su vot en los asuntos planteados ante el Sistema Municipal de 
Protección In egral; y 

VIl. Las demás q e le señale la L y, su Reglamento, el Manual y los presentes 
Lineamientos 

Artículo 54. El Sis ema Municipal de Protección In gral podrá constituir 
comisiones de cará ter permanentes o transitorias en érminos de los acuerdos, 
resoluciones o recorendaciones que se adopten. 

La creación de cfmisiones será determina como 
situaciones críticas de urgente atención; e base en ello, cualquier in te ante 
del Sistema Munici a l de Proteccióz:lnt rol podrá solicitar por escrit ante el 
Secretario Ejecutiv , en términos del ículo 96 de la Ley, la creacion e una 
comisión; precisan o cuando menos os siguientes aspectos: 

l. Situación a erificar sobre a garantía de los derechos específicos a 
atender, des e un enfoque ultidisciplinario e integral; 

11. Su urgencia situación críti a; 
111. Proponer si e de carácter p rmanente o transitorio; 

IV. Proponer su i tegración, y; 
Y. Establecer lo alcances que tenrm~'M'""'I"l'l 

Artículo 55. Las misiones tend rán por objeto la determinación de los 
mecanismos interin titucionales adecuados y efectivos para la implementación 
de instrumentos, p líticas, procedimientos. servicios y acciones tendientes a la 
atención integral d la situación de derechos o del derecho en específico que 
motivó su creación . 
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Artículo 56. Las co 
instituciones del 
sociedad civil, a 
Adolescentes. 

-
ejecutivo, organismos públicos y representantes de la 

como contar con la participación de Niñas, Niños y 

Artículo 57. Las siones contarán con la participación de personas expertas 
cosa tratar, instituciones del sector público, social o privado 

u organismos ,...,T'"''...,""r'"'...,,r.les, nacionales, estatales y académicos. 

comisiones, se 
persona que funja 
conducir los 
Secretariado Ejecu 
y avances a lcanza 
de las comisiones. 

alguna comisión serán honoríficos. 

·ones del Sistema Municipal de Protección 
1 Ejecutivo. 

el funcionamiento de estas 

rr.nr,o<>vn ¡ 

se designará una 
responsable de 
la Unidad del 

personas integrantes 

Artículo 59. El $crtctnrio Ejecutivo insumas necesarios el 

Artículo 60. La 
las disposiciones d 
Tabasco, leyes 
disposiciones aplic 

iones de las Comision 

XI 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ración del a proyecto del Programa Estatal se sujetará a 
la Ley, su R amento, la Ley de Planeación del Estado de 
tales corres ondientes, el presente Manual y demás 

bies. 

Artículo 61. El Prog ma Municipal rn. nt.:rn-t-+rrt-h-~"1'1"'1fí+h-1""t~--r'"l'¡.,.¡.,~....,..,.__,..em--m.cr-ttr.,.~-----if-'

y líneas de a · prioritarias en materia de ejerc ic io, respeto, promoción y 
protección inT<O>nrr. de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que 
respondan a las n es identificadas en los d iagnósticos respectivos. 

Para garantizar la a neación de objetivos, estrategias y líneas d e acción entre el 
Programa Estatal Protección Integral y el Programa Nacional, se deberán 
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realizar acciones de sistematización de diagnósticos rea lizados en la materia, 
objetivos, estrategir 1neas de acc1on y demos e e m en os e programas 
vigentes. 

Artículo 62. Las Sec etarías Ejecutivas Municipales elaborarán los anteproyectos 
de los programas r spectivos con base en diagnósticos previos y éstos a su vez 
serán el resultado d procesos incluyentes y participativos en los que se recabará 
información, propu stas y opiniones de las dependencias y entidades y demás 
autoridades, así co o de los sectores social y privado, sociedad c ivil, y de Niñas, 
Niños y Adolescent s. 

Los diagnósticos ser' n un análisis crít co del estado que guardan los derechos de 
Niñas, Niños y Adol scentes, por lo ue deberá considerarse la situación actual 
de los derechos es ablecidos en 1 Título Segundo de la Ley, identificando el 
contexto estatal o unicipal según corresponda, los ámbitos económico, social. 
demográfico e ins itucional· y el esempeño de las políticas que se hayan 
implementado par superar las pro lemáticas en la garantía de los derechos, 
tanto en su gestión como en sus resu 1 án ser tomados en 
cuenta para la for ulación de los objetivos, estrategias líneas de acción y 
metas del Program Municipal de Derechos de Niñas, Ni-os y Adolescentes. 

Artículo 63. Los ant proyectos del Programa Muni ·pal, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras isposiciones jurídicas aplica es, deberán contener por 
menos los aspectos siguientes: 

l. Las políticas, objetivos, estrategi , líneas de acc1on priorit rías de 
mediano y 1 rgo plazo, metas indicadores correspondientes para e 
ejercicio, res eto, promoción protección integral de los derechos de 
Niñas, Niños Adolescentes; 

11. Contemplar os siguientes · dicadores: de gestión, de resultados, de 
servicios y est ucturales a fin de medir la cobertura, calidad ·e impacto de 
dichas estrat gias y líneas d acción prioritarias; 

111. Los mecanis os que asegu n una ejecución coordinada del Programa 
Estata l. por p rte de los inte ~tes del Sistema Municipal de Protección 
integral; 

IV. Los mecanis os de participación de Niñas, Niños y Ado lescentes, y de los 
sectores pú lico, privado y de la sociedad civil, en la planeación, 
elaboración, ejecución del Programa Municipal, debiendo estar acordes 
con el Progra a Nacional; 

V. Los mecanis os de transparencia y de rendición de cuentas; 
VI. Los mecanis os de evaluación del Programa MunicipaL y 
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VIl. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

recursos 
Adolescentes, q 
disminuciones en s 

Artículo 65 . Una 
entidades de los 
operativos a fin de 
que les correspond 

Artículo 66. El S 
recomendaciones 

dades de los distintos órdenes de gobierno establecerán 
os a efecto de que los programas públicos, fondos y 
al cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y 

se consideren prioritarios y de interés público, no sufran 
montos presupuestales. 

aprobado e l Programa Municipal, las dependencias y 
intos órdenes de .GE}et,eFFte-ee·eEfFGA---{:H\::JC'>fEl·F-~ttS--eH:7el'eFfl€15---+-

implementación de las líneas de acción 

1 de Protección Integral podrá emitir 
ramas Municipales d e Protección de los 

AOIOIE~sa:entes incorporen las estrategias y las líneas 

CAPÍTULO XII 
DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y A 
LA PROTECCIÓN 

LESCENTES 

Artículo 67. Las So,....r·ou.r• n sus lineamientos pa 
materia de derechos de N 
que apruebe el Sistema 

la evaluación de programas y acciones 
Niños y Adol~<:~~~t·nas con base a los linea 
de Protección lntorlr,..., 

de proceso, resul 
impacto de las 
Adolescentes. 

Artículo 69. Las polít 
Niños y Adolescen 
Sistema Municipal 
siguiente: 

l. 

ción de las políticas, los programas y 
Niñas, Niños y Adolescentes a que se refiere 

ntendrán los 1 s para la e laboración de los indicadores 
gestión y servicios para medir la cobertura, calidad e 

mas en la tección de los derechos de Niñas, Niños y 

prog ro mas y nr·r+r'rn'~"<:"'~"'n-lm't"rl-""rtt-t-,...¡.,.,..rj,,.,.l"l'>l""'i-l't"r<:-rl'I'-N+rrr't~---1-

de las dependencias y entidades que formen parte del 
e Protección Integral deberán contemplar, a l menos lo 

de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los 
iñas, Niños y Adolescentes; 
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11. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de Niñas. Niños y 
Adolescentes; 

111. Los mecanis os que garanticen un enfoque con base en los principios 
rectores esta lecidos en el artículo 6 de la Ley; 

IV. Los mecanis os de inclusión y participación de los sectores público. 
privado y so al y demás órganos de participación, en términos de la Ley, 
del Reglame to, del presente Manual, y 

V. Los mecanis os para la participación de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
términos de 1 Ley y el Reglamento, el presente Manual: y 

VI. Los que esta lezcan las disposici }~FíEiiees-y-aEiffiiflisff€1tivas aplicables. 

Artículo 70. Las a toridades muni ipales que formen parte del Sistema de 
Protección Integral que tengan a su cargo programas, acciones o recursos 
destinados a la pr tección de lo derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
establecidos en el ítulo Segundo e la Ley, realizarán las evaluaciones de sus 
programas, accion s y recursos, e n base en los lineamientos que se emitan 
para tales efectos. 

Las autoridades es atales y municipales que formen pa d el Municipal de 
Protección Integral deberán proporcionar los resultados e sus evaluaciones al 
Secretario Ejecutiv , quien a su vez lo remitirá a 1 ecretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional p ro su difusión. 

El Secretario Ejecuti o debe poner a d isposició del público las evaluacione 
informe general so re el resultado de las mis as, en términos de las dispos· 
en materia de trans arencia y acceso a información pública. 

CAPt~ ULO XIII 
EL SISTEMA MU CIPAL DE INFORMACIÓN 

Artículo 71 . El Secre ario Ejecutivo dministrará y actualizará el Sistema Municipal 
de Información a t vés del Obse otario de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, con base en la 1 formación que proporc ionen los Sistemas 
Municipales de Pro t cción Integral ara monitorear los progresos a lcanzados en 
el cumplimiento de os derechos de Ni s,-Ntños-y-Adotescentes-en-et-po·~ís--.;y-, cr-non¡¡---i

base en dicho m nitoreo, adecuar y evaluar las políticas públicas en esta 
materia. 

La Procuraduría Mu icipal solicitará, en términos de los convenios que al efecto 
suscriba con las rocuradurías de Protección Municipales. la información 
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necesaria para la integración del Sistema Municipal de Protección Integral de 
Información. 

El Secretario Ejecut' o para la operación del Sistema Municipal de Protección 
Integral de lnform ción podrá celebrar convenios de colaboración con el 
Instituto Nacional e Estadística y Geografía, así como con o tras instancias 
públicas que admi istren sistemas d e información. 

Artículo 72. El Siste a Municipal de Información a que se refiere este Capítulo 
contendrá informa ión cualitativa o e Effit+t-e-ti·Y.e-Et~:fe-€(}A5tEieFe-le-stguieFrte::------+-

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

La situación sociodemográf ca de los derechos de Niñas. Niños y 
Adolescente incluida infor ación estatal y municipal, desagregada por 
sexo, edad, 1 gar de residen ia. origen étnico, entre otros; 
La situación de vulnerabilid d de las Niñas, Niños y Adolescentes en 
términos d e 1 s artículos 9, 37 demás d isposiciones aplicables de la Ley; 
La discapaci ad de las Niñ s. Niños y Adolescentes en términos del 
artículo 43 d la Ley; 
Los d atos q e permitan evaluar y monitorear la i plementación y el 
cumplimient de los mecanismos establecidos en) Ley y los indicadores 
que establez a el Programa Nacional y Municig.dÍ; 
La ir1formaci 'n que permita evaluar el cum j)Hfniento de los derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes contemplados én los Tratados lnternacionale , 
la Ley y dem s disposiciones jurídicas ar:3 · a bies; 
La informad n que permita monitor ar y evaluar cuantitativam te el 
cumplimient de las medidas d protección especial. incl ·das las 
medidas dict das como parte d plan de restitución de derec os a que 
se refiere el a tículo 117 de la L ; y 
Cualquier ot a información ue permita conocer la situación de los 
derechos de iñas. Niños y (jolescentes. 

Artículo 73. El Siste a Municipal de Información. además de la información 
prevista en este Ca ítulo, se integ rá exclusivamente con los datos estadísticos 
de: 

l. Los sistemas información de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de 
adopción a ue se refiere el artículo 121, fracción 111 de la Ley; 

11. Los registros e Niñas, Niños y Adolescentes bajo custodia de los Centros 
de Asistencia Social a que se refiere e l artículo 130. fracción 11 de la Ley; 

111. El Registro Est tal de Centros de Asistencia Social a q~e se refiere el artículo 
131 de la Ley, 
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IV. Las bases de datos de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes a que se 

refiere el artícu e a ey; y 
V. El registro de utorizaciones de profesionales en materia de trabajo social 

y psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de 
adopción, e términos del artículo 124, fracción VIl de la Ley. 

Artículo 74. La infor ación del Sistema Municipal de Información será púb lica en 
términos de las dis osiciones estatales en materia de transparencia y acceso a 
la información públ ca. 

La Unidad del Secr 
el Sistema Municip 
Adolescentes. 

DEL REGISTRO DE 

debe presentar la información que integra 
en forma tos accesibles para Niñas, Niños y 

PÍTULO XIV 
DOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN 

Artículo 75. La Proc raduría Municipa · grar un regj~o de Niñas, Niños y 
Adolescentes susc ptibles de adopción con la inform;a n que genere, en 
términos de lo e tablecido en e l Reglamento: Se eberá enviar dicha 
información mensu lmente al Observatorio dezos o echos de Niñas. Niños y 
Adolescentes. 

Artículo 76. Ademá de lo señalado en el Regl.9 ento, se deberá menciona , en 
su caso, si las Niñas Niños y Adolescez:tes s fetos a adopción fueron suj os de 
reclutamiento en d lincuencia organiza . 

CA , ULO XV 
DEL REG STRO ESTATAL O CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 77. La Pro uraduría Estat 1 integrará el Registro Estatal de Centros de 
Asistencia en térmi os de lo señal do en el Reglamento. Se deberá enviar dicha 
información mensu lmente a l Ob ervatorio de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Para los efectos de homologar la información de este registro las Procuradurías 
de Protección Muni ipales podrán atenerse a la información señalada en dicho 
ordenamiento, sin perJUICIO de lo que establezcan las leyes locales y sus 
respectivos reglam ntos. 
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Artículo 78. Las bas s de datos sobre Niñas, Niños y Adolescentes migrantes a 
que se refiere el rtículo 85 de la Ley se integrarán al Municipal Estatal d e 

Información en los 'rminos establecid os en el Reglamento. 

El Sistema DIF Muni ipal será el responsable de suministrar dicha información al 
Observatorio de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

CAF( TULO XVII 

DEL REGISTRO DE A TORIZACIONES E PROFESIONALES EN MATERIA DE TRABAJO 

SOCIAL Y P ICOLOGÍA OC RRERAS AFINES PARA INTERVENIR EN 

Artículo 79. El Siste 
profesionales en 
acuerdo con lo e 
Protección Integral 

PROCEDIMI NTOS DE ADOPCIÓN 

a DIF Municip 1 operará un registro de autorizaciones de 
teria de trabaJ social y psicología o carreras afines de 

ablecido en el · as Municipales de 
· ho ordenamiento. 

CAPÍTULO XVIII 
ES DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

Artículo 80. La Pr curaduría Estatal coordi rá las medidas para prev ir, 
atender y sanciona los casos en que los der hos de Niñas, Niños y Adoles entes 
se vean afectados, en particular por cu uiera de los supuestos preví os en el 
artículo 37 de la Le 

Las Procuradurías de 
disposiciones. 

Municipales podrán ceñirse a estas 

APÍTULO XIX 
E LAS MEDIDA DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Artículo 81 . La Pr curaduría Munici rctrnará el cut ttplitttiento de las 
medidas de prote ción especial de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento. 

CAPÍTULO XX 

DE LA MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
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Artículo 82. La Procuraduría Municipa l de Protección, a l solicitar que se d icten 
medidas urgentes d pro ece~on esp ec1a , se aJustara a roe 1spues o en e 
Reglamento. 

CAPÍTULO XXI 
DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

Artículo 83. Los C ntros de Asistencia Social que brinden el Acogimiento 
Residencial deberá , además de cumplir con lo previsto en los artículos 127,128 
y 129 de la Ley y a 1 señalado en el Reetaffte-A+Er.---------------+-

ÚNICO: El presente anual entrará n vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial el Estado de T basco. 

El presente Manual odrá ser modifi ado a propuesta, motivada y fundada, del 
Secretario Ejecutiv o de los integra · ·pal d e Protección 
Integra l. Los integra tes del Sistema Estatal de Protección l.!)' egral podrán remitir 
a la Unidad del S c retariado Ejecutivo propuesta~p Féí la modificación del 
presente manuaL on la debida anticipación par su presentación en la 
respectiva sesión d 1 Sistema Municipa l de Proteccj' n Integral. La modificación 
será autorizada por mayoría de votos de los integ 6ntes del Sistema Municipal 
Protección Integral. 



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 118 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

;CO/>fPROMEriDOS POR UN FUTURO MEJOR/ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

LIC. ALICIA LIZCANO JIMÉNEZ 

SECRETARIA EJECUTIVA SIPNNA 
MUNICIPAL 

2025 
f}f8Mujer 
Indígena -



25 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 119 

Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 
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Coordinador de Protección Civil 
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PUERTO 

Lic. Consu o nc ez Ramos 
Directora de Atención a las Mujeres 
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